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Aqtes {le nada me es necesario pedir una y mil veces perdón 
por el atre,·imientu; que me perdonen los lecrorcs mismos, para 
los cuales, como para mí, la autoridad del Dr. Gu~1sp e-; gr;¡nclísi­
ma. Aun estudiado el procedimiento dire:ctamente, como lo ha hc·­
ch-::• con tan gran acierto el Sr. Guasp, parece que no se descu­
bre 1111;1 snlución rern1inantc a prob!etnas que !a tienen y que~ si 

no la tuvieran, clamarían por ella. Ya el Dr. Guasp dice que la 
comprensión del régimen nuevo no es di,fícil de entender en prin­
cipio <•{pese a los obst(,culos que sus ap·licaciones por una regb­
mentación ·deficiente ·han suscitado) ni en cuanto al punto de que 
los derechos preferentes conri nt'1an subsistiendo por la aceptación 
del adquirente, ni en :euanto al efecto de la subrogación ·que se ope­
ra en la responsabilid<~d11. Aun l1eclw por él esa salvedad, y aun 
cuando su estudio se refiere en panicular ::li procedimiento sumario, 
caben algunos reparos al des.:•rrollo que hace de la materia: 

a) S e mu-estra partidario de la su brogacidn técn·ica .-Asegura 
que la usubrogac:ón en la respon:-abilidad no quiere ·decir que el 

(1) Véase el número anterior de la REviSTA. 
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deudor originario continúe sujeto a una obligación)), sino que, al 
contrario, «el .deudor se libera del pago y no responde de él a sus 
antiguos acreedores11. 

Yo creo que no es así (puesto que no se cuenta con la inter­
vención personal del acreedor mismo) ni debe serlo. El «Ueber­
nahmeprinzipl> (Guasp prefiere --con Rosembcrg- decir ((Ueber­
gangprinzip))==transmisión) en nuestro Derecho tiene todos los in­
convenientes ya apuntados al hablar de la subrogación. Es fácil 
de entender que el acreedor hipotecario no debe ser destituido de 
su posición sin consentimiento del mismo, y, por tanto, o se deja 
subsistente la carga o al cancelar hay que contar con él : hasta ahí 
·está bien ; pero pasar adelante e imponer la subrogación es muy 
ex·puesto, si no se prepara muy cuidadosamente la base. . 

El acreedor hipotecario, al contratar y adquirir su derecho·, 
cuenta con la persona del deudor, o, por lo menos, no le es ésta 
indiferente: a veces le interesa más la persona del deudor que la 
res¡ponsabilidad de la finca. Y así como entiende el Sr. Guas_!) 
que no es indiferente para el acreedor aceptar como garantía una 
finca o un depósito. en un Banco, tampoco ha de serie indiferente 
sustituir en la obligación la persona del deudor. Si es injusto sus­
tituirle la garantía hipotecaria, también será injusto sustituirle l::1 
garantía patrimonial del deudor. Y de ahí se deduce que no es 
aceptable, sin más, eso de la sub-rogacidn con libe-ración del dc·u­
dor; habría sido necesario que la Ley organizara un poco más 
técnicamente lo relativo a tal subrogación. lEn el artículo soS del 
Código de Procedimiento Civil lta'liano se exige la anuencia del 
acreedor para que se {\é realmente la subrogación, según ya he­
mos dicho. 

b) El Sr. Guasp sostiene que el ujuicio sobre la innovación 
en su idea fundamental merece ser favorable como el que, en con­
junto, 1ha obtenido de la doctrina hipotecarían. 

Con ello <i¡)laude el efecto de que el acreedor conserve su pOSI­
ción (garantía real), y eso está bien en principio ; pero dada la 
.forma en que el Sr. Guaps entiende lo de la subrogación, hab,ria 
que censurar la innovación, pues no es justo que el acreedor sea 
lanzado de su posición en la relación· personal (obligación). Tén­
'gase en cuenta que en nuestro Derecho la hipoteca suele ser un 
contrato accesorio, de garantía; si la hipoteca fuera el todo; si 
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respondiera exclusivamente la J1nca; si no hubiera respansabilidád 
personal, sino en la medida en que se es duei1o de la finca, estaría 
qien y sería automfttica la desaparición de la responsabilidad per­
sonal del primitivo deudor; pero censurar el sistema antiguo por 
lo que tenía de «supresión de la ·garantía hipotecaria y, de consi­
guiente, transformación del contratan y dar ahora, en cambio, por 
llano y bueno. el qu~ desaparezca la garantía personal qel deudor o 
la responsabilidad de todo el patrimonio de éste, encierra una con­
tradicción : La sustitución de la persona del deud<;Jr envolvería 
modificación del contra~o primero. 

1En cuanto a eso de que la doctrina emitió juicio favorable res­
pecto a la reforma ... es posible que necesite algún reparo la afir­
mación :. Vista la discusión del proyecto en el Senado; vistos los 
Juicios emitidos por Aragonés, Morell, etc. ; leído el extracto de las 
Memorias de los Registre.-cbrcs .d~ ;9::.9; ~unsiJerados íos efectos 
que la reforma ·ha producido en muchas actuaciones judiciales, y,. 
sobre todo, examinado el conjunto de la reforma en sí, y su total 
falta de reglamentación y de base ... , tal reforma resulta un caso de 
simple buena intención. 

~) El Sr. Guasp afirma, con razón, que la oferta real (en t;Í 

procedimiento sumario) ha de ser en el fondo más amplia que la 
declarada y está sujeta a variaciones subjetivas en extremo peli­
grosas: Que como el valor no se ha fijado de una manera objeti­
va, la oferta real depende de un cálculo personal subjetivo que 
pone en riesgo al postor y subordina el resultado del remate a la 
mayor o menor audacia y dotes de que disfruten varios de los lici­
tadores: Que es preferible el sistema de fijación objetiva de las 
cargas; pero que rse sistema tiene tres exigenc1as que hoy no 
rigen en nuestra Ley Hipotecaria, o sea: a) indicación taxativc. en 
la Ley de cuáles son los derechos preferentes que se transmi1en al 
adquirente; b) determinaci6n ele estos dereohos e11 cada caso por 
el Juez, y e) prohibición de admil ir ofertas .que no cubran por lo 
menos e! importe Jc tales derechos. Dice que una W'z caiculado el 
\'alor de las cargas no debe descontarse su importe del valor pac­
tado en la. escritura para determinar la postura mínima; que es 
preferible añadí r el valor de las cargas al pactado para obtener así 
el importe de la postura mínima (PM = V + C). A continuación 
pone varios ejemplos y casos, st>gún que se adopte el sistema de 
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descontar n el dc acliciunar la:-. carga~ (nu pl:rdarnos de vista que: 
estamos en el procedrmienlo sumario de la Lcy T-l ipotecaria). 

Los dlculos están bien hechos, pero hay una laguna de im­
portancia : ¿cuándo se está en un supuesto y cuándo en ot ru ·; Por 
añacli(lum, la illsación rruc se haga sobru la base de que de ella se 
lwn de deducir las cargas, no es correcta, porque en el prOCl'di­
miento sumario no se admiten deducciones en ese sentido (aunque, 
respecto a ello, no necesitaríamos si·quiera Jurisprudencia, tenemos, 
entre otras, !a Resolución ele 4 de diciembre de 1929). Si el valor 
que señalen los interesados en 1<:~ escritura ha de ser la base para 
i<:~s ofertas, y a la ofe·rta /.Ti·u.nfanf,c ha~· que agregar b<> car¡2.'as, 
huelga <:ontempbr casos y supuestos: al tipo que sci1alcn los in­
teresados habrú que sumar· todo eso, y si los interesados señala­
ron tipo alto (por no tener ·en •.:uenta las corgas), habrá que espe­
rar a ulteriores subastas. Si los otorgantes fijaron 1ipo con la in­
tención de que se rebajaran las cnrg:as, no se les puede admitir un 
tal si'srcma; la forma de poner los ejemplos el Sr. Guasp hace 
caer en el error (le considerarlos como viables, y no lo son. 

d) Finalmente, al hablar del último párrafo del artículo !JI, 

dice: oi\'o parece discutible que la significación de esta nnnna es 
ia de derogar .:íc¡uc.llas dis-posiciones de la Ley de EnjuiciamicntCJ 
que, con respectn 'n la :>.djudicación común, ordenaban el :·égim·~n 

de litptidrrcion d1~ carg·as. singularmente los artículos 1.5 TS ;· '.:; 1 S; 
sin embargo. en contra clr: lo que parece una conclusión cYicknte, 
nos encontramo.;;: a), con que algún autor (por ejemplo, Lo7..ano) 
~e. plant·~a todavía la duJa de 1<~ clerogaci/ll1 o no, por la Ley Hi­
potecaria, del ré;2:imen de la Ley de Enjuiciamiento civil; h), con 
!"a prftctica .Je algunos Juzgados, que siguL:n aplic~mdo el sistema 
de ésta. desconociendo en absoluto la innovación introducida en 
d ·año 1909. Son casos, como dice Mor·ell, <(inverosímiles, pero 
reales»; e), con que incluso alguna Resolución de la Dirección 
de. los Registros exige, para poder cano::lar la hipoteca del ejecu­
tante, b consign<:~ción del importe de los créditos preferentes, en 
estricta aplicación del artículo 1 ·5 rS. que se mantiene, por tanto, 
aün subsistente (nota: Res. 29 febrero 1912).>> 

!Estamos conformes en pnrie. Es evidente que la significar:ión 
de esa norma es suprimir los artículos T .516 y 1 .srR. Pero insis:o 
en que hay que evitar e>l nad:~. inofensivo error ele confundir los 
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conceptos <~liquidación'' de las cargas y uexunciún de ellasn: los 
artículos derogados (1.5ró y 1.518) no son los ((representantes del 

régimen de liquidación)), sino del rt::gimen de cxlincián ; el ar­
tículo rcprt:SP.nt¿-¡tivo de! r~g·imen de li-quidacit.'lll es ci anícuio 1 -.=;'1 1, 

y ése sigue subsistente en lo fundamental (o sea en cuanto ((li­
quidación))) y modificado en el detalle de c<~¡ué es lo que ~e lw d·: 

deducir)). 

En cuanto a las prácticas de algunos Juzgados, ljlle .'>iguen 
aplicando el sistema antiguo, no merecen el calificativo de im·ero­

!->Ímiles, diga lo que quiera :Morell; esas prácticas, bien e\:amina­
do el {.;aso, no representan trastorno procesal grave, ni mucho 
menos; probabilísimarnente, los casos en que :-:.e aplicú la Lc~y 

Procesal sin modiJficar, fueron casos en que el acreedor hipotecario 
concurrió y se le pagó el -principal y los intereses de dos <-11'í.-1." y !o::­

de ia anua!ida{l corriente, y no quiso meterse en más libros de 
c~baillería; marchó satisfecho; sólo en el caso de que, 11', estando 
~1 conforme con el pago y con la consiguiente cancelación, ~e 

pretendiera aplicar en rigor la Ley de Enjuiciamiento civil sin 
tener en cuenta la reforma, sólo entonces sería cuando el acr•~c·dor 

inYocara ese artículo, caso que se da o se dió rarísima~ ,-eces, sobre 

todo en -los diez primeros aí'íos de vigencia de la Ley Hipoteca­
ri~, no sólo por a-quello de que esrando tan escondida la disposi­
ción pertinente. no se daba con ella al mover el mecanismo de ];, 
Ley Procesal, sino porque ademús la reforma es mínima. De no 
entenderln así, Jnbría que tachaí de nuliJad casi todos lo~ pron.:­
dimientos de apremio desarrollados durante los dit.:z primeros ai'io.-; 
de vigencia ( ?) de la rt~l'urma; y no ha lug~1r a tanto, no. S: 
alguien pidiera la subsanación, podría hacerse sin ,_;·ran dificultad; 

pero, por lo visto, a nadie intereS<~ba. 
lEn cuanto al extremo e), donde alude a doctrina de la Direc­

ción General de los Registros, según la cual está subsistente el 
~rtículo 1.518, cita la Resolución de 29 dP febrero de 1912: pero 
·-~-; el c.aso que esta Resolución se rerine a subasta celebrada en 
el siglo pasado, e incluso 1<~ escritura a fa,·or del rematante fut'­

otorgada en 3t de marzo de 1892. ¿Cómo no se había de aplicar 
a aquel caso el artículo 1.518? (Precisamente, esa mi5ma Resolu­

ción declara que los artículos r.516 :' r.518 parten del supues[Q de 
que se consigne el importe de los créditos preferentes, pues de 



S58 EL PROCEDI:\1IE~TO EJECUT·IVO DI CASO DE REMATF., FTC. 

otra forma no podrían ser cancelados_: con lo· cual, según hemos' 
e)íJ!licado, se dejaba a salvo el principio de «coberturan.) 
- ·El Sr. Guasp afirma la «insostenibilidacln de los fundamentos 
en •que se basan '!a duda del Sr. Lozano, las· «irl\'erosímiles prác-; 
ticas de los J uzgadosn y la doctrina de la nirección, pero reco­
noce que la derogación del régimen común debía haberse _hecho 
en artículo y en regla independientes y no en ese último párrafd 
de un artículo que se refiere, en general, a problemas distintos. 

2 I .-LIGERO ESTUDIO DE ESTA MATERIA EN LOS CASOS DE ENAJENAc 

CIÓN HECHA POR LOS AGE:-:TES EJECUTIVOS. 

Lo que ocurre en estos casos es una demostración más de los 
inwnvenientes que tiene el sistema de subsistencia de cargas, y' 
una demostración más de que se necesita pericia jurídica para 
poder intervenir en las ventas. 

>Examinaremos· dos casos: 
· .:1) Se trataba de una finca hipotecada en 2o.ooo pesetas, en 

mavc de '934· En marzo de 1935 se saca a subast.:1. y se valora, 
capitalizando el líquido imponible, en 45-000 pesetas. El Esta­
tuto de Recaudación establece en su artículo 109 (y lo mismo l;-¡ 
li1strucción de 1900) «que del_ valor que así resulte se rebajará el 

importe de las hipotecas que sean ~nteriores en un aí'ío al des­
cubierto origen del procedimienton, y la diferencia es la cantidad 
en que saldrá a ~ubasta el inmurble. Sin duda, se tuYo en cuenta,· 
para la red:tcóón de este artículo, que el Estado goza -de preferen­
cia conua terceros por el importe de la última anualidad, y que, 
por tanto, la hipote<.:a tácita del tEstado ('que es· la que da lugar af 
procedimiento de apremio) e-;tá, respecto a la hipoteca inscrita 
(cuando ésta no tiene por lo menos un <.tño de fecha), en la misma· 
relación en que está una hipoteca corriente, inscrit;t, respc.'cto a· 
otra posterior. Y aSÍ como a\ proceder por razón c\c una hipoteC<l 
preferente se ahogan, se extinguen las hipotecas posteriores (re­
gla 2.6 del artículo 158 del Reglamento I-Iipotec:'lrio), asi también. 
ocurrirá en· este caso con las hipotecas no anteriores c·n. más 'd,e 

1111. a·i'ío ; pero aquí sufrió el legislador una oo<:ecación pnrecida a 
la ·que·sufrió el autor del artículo Í rs de la Ley Hipotecaria, cori· 
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aquello de que la ((ampliación de hipoteca no perjudicará al que 
anteriormente ccy después de los dos años)) ha·ya adquirido algún· 
derecho real>>. Sólo por una obcecación de ese estilo me explico el 
que se rebaje del valor el im¡porte de las •hipotecas preferentes ccsó1o 
cuando éstas sean ·anteriores eri un año al descubierto origen del 
procedimiento»; en realidad, debía ·jugar aquí de lleno el meca­
nismo de prelación de créditos establecido en la Ley de Contabi-· 
lidad, en la Ley Hipotecaria y en el mismo Estatuto de Recau­
dación; prescindo de comentar por ahora diferencias de matices. 
entre unas y otrils disposicione~; !a Ley Hipotec.::tria establece que_ 
goza de preferencia el :Estado por una anll<Jlidad de Jos impuc:,­
ws que graven Ha» los inmuebles (anículo .wS Ley Hip.). La Ley 
de Contabilidad se expresa en otros términos, pues dice que h 
preferencia es ccp:u:1 el c0b!"o de b. ~;;uü!klad .:urrienie y áe b 
última vencida y no satisfecha» (artículo 12), y en forma anáioga 
desarrcilla la. preferencia el !Estatuto de Recaudación (artículo r 58) ; 
no es mi intento interpretar dichos preceptos de modo que coinci­
dan, ni establecer primacías entre ellos, pero l9 indudable es que 
no están de acuerdo las disposiciones cede carácter sustantivo» con 
las de cccarácter adjetiYO»: tra!andose de descubierto por la ül­
tima anualidad vencida (o de la corrienLe), el rematante debía re­
cibir el inmueble libre de t.O'da carga, ya que el Estado goza de 
preferencia contra cctodo otro inreresado», aunque éste lo sea por 
título anterior inscrito y sea cualquiera su fecha; pero si la hipo­
ieca tiene tres años de antigüedad y el descubierto es por anua­
lidad anterior a la última vencida, el •Estado no debe gozar de 
preferencia contra ningún otro titülar de derecho (según el Re­
gistro), aunque la inscripción no haya precedido en más de un 
año al dicho descubierto; de lo irregular de esas normas resulta 
que, en el caso de Htercería de mejor derecho•>, triunfará el del 
Estado por la última anualidad, etc., contra el de otro acreedor 
hipotec.ario; pero cuando el Estado a!aca directamente, cuando 
apremia, el procedimiento fiscal deja a salvo r en siti.tación de 
preferencia el derecho del acreedor hipotecario (si tiene unos aí'iÓs 

· de antigüedad); así se dedLice del artículo 109 del mismo Estatu­
to, y lo confirma el apartad9 C) del I 14; y aunque en el 158 se 
repite la preferencia del Estado, en cuanto a la anualidad corrierite 
y· a· la tíltirna vencida, contra todo otro tercero, ya queda defor-
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mado el procedimiento como cunsecucncia {k la diCha obcecación 
del dicho error miCl<~l ; :-,e neo.~sita verc\adcro arte para encajar la 
corre_cción. 

Pero voh·amos al caso : ,-alorad<l la •Ji nca en 45 .ouo pesetas, 
·teniendo hipoteca reciente (de menos de un aCío de antigüedad) por 
20.000 pesews, no rebajúndose de la tasaciún esta hipoteca (según 
artículo lo<) del !Estatuto), ¿no ~.;s lógico que: el importe del re­
mate se consigne íntegro, y una vez cubierta la respon:,abilidad 
fiscal, se pague con la C:lll!idad consignada el crédito hipotecario'! 
¡Pues todavía se pretendió, por aplicación del arLículo 131 de la 
Ley Hipotecaria (púrmfo Jinal), que la hipoteca había de queJar 
subsistente! Por fin, todos los interesados aceptaron la solución 
de liquidar y pagar la hipoteca con el importe del remate, aun 
cuando existían acr-eedores que habían obtenido después anota­
ción de su derecho y quedaron sin cobrar ; a éstos habría conve­
nido, naturalmente, que no les estorbara el acreedor hipotecario 
en la liquidación {\e\ prt:cio consignado. 

Si la hipoteca hubiera tenido varios ai1os de antigüedad, Sll 

importe s<:; habría rebajado de la tasación y no habría dudas por 
este lado, pues quedaría subsistente, pero su importe iría ya Je­
duódo al salir a subasta, sin perjuicio de la moclitic::~ción que pu­
diera resultar por aplicación del artículo 1;:¡S (apartados 1 y 6 del 
Estatuto), si en r:l tipo cie subasta que así resultase no quedara 
margen bastante (el tipo de subasta habría sido de 25.000 ¡wseLas). 

13) Otro caso m;'¡s complicado: La finca se valoró, capitali­
zando el líCJuido imponibk, en 21.000 pes~tas; tenía una hipoteca 
de 16.ooo pesetas, inscrita en 19 de mayo· de 1934; se emp<:?z(J a 
apremiar por débitos de contribución en enero dt: 1935, pero no 
se notificó al acrc~edor hipokcario hasta enero d.:: I<)JG. En reali-­
dad, según la letra del artículo 109 del !Estatuto, la hipoteca n0 
se puede reb<!jar del Yalor para el eiecto {]e fijar tipo de subasta, 
porque tal hipoteca no pnecle decirse que sea anterior en un ai'io 

' al descubierto del mismo aí'ío 1934 (qut: es uno ·ele los que se per­
siguen) ; pero en cuanto a ese descubierto, ya no t icne ¡Jref(:rencia 
el Estado al ser notificado el acreedor 1hipotccario en 1<)36, y, 

por tanto, para los efectos ele deducir del va·lor e! impnr1_e de la 
hipoteca, no se debía hacer referencia al .1ño H)34· sino a los ailos 
rcns y '9JÓ, que son a·quellos respecto :1 los cuales {f<:be gozar dr~ 
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pr.::krencia el Estado.; ya hemos dicho que at:¡uí juegan' dc•.s pre­
ceptos del Estatuto; el ::Jrtkulo 158, para los efr.::to-. de preferc:1-
cia dd crédito del Estado por la anualidad corriente y pur la úl-

CiÍn¡ca de la tasación y de la rebaja de créditos prefcrcntC':;, cun 
, ... ererencia regulada muy de otra forma, scgün queda dicho; 
cumo el primer precepto, con que tC.Cé\ el <'-genle ejecutivc. al pro­
\edcr, -es el 109, y en •':ste no ,¡pare!:C problema (en vi!>la de que, 
seg,t.'u1 él, ia carga no era prderente o no había c¡ue deducirla), se 
sacó a subasta ¡por el diciho tipo, sin deducciones (1). A las defi­
cien(ias funcbmenralcs de los precep1os se unió, en el presente 
casü, In an:)ma!u de b .form;: en que los aplicó el agente ejecutivo, 
el cual, al publicar ios edic1os, !hizo constar «que la 1inca valía 
2 r .ooo pesetas; que tenía una hipoteca ele 16.000 pesetas; que los 
descubienos, con sus costas, ascendían a 1 . .=;oc ¡w~Ptas y que no 

se admitirían posturas que no (:ubricr;u• es1as dos cantidades>>. 

Por fin, el inmueble se remató en rS.ooo pescta'3, que fueron con­
signada!>; _\· surge b complicación: el rematante estaba en la 

idea de que con esas rS.ooo ;:¡esetas ·"'~ habb de canceiar la hipo­
teca de 16.ooo pesetas; de la letra del artículo 100 se deduce qw 
e! valor de es:< hipoteca no debe deducirse del importe de la c:t­
pitahzación y que, por tanto, el rcm;¡tante debe recibir la finca 

/(bte, aunqu.-; en ia subasta no se hubiera obtenido cantidad bas­

!rt~He para p;1gar el crédito hipotecario wues de ten(~r que quedar 
subsisrc·nrc wi hiporeca, se habría rebajado su importe al fijar el 

tipo de subasta según dicho artículo 100 dt:l E!-:tatuto). La tesis 
Jel rematante encontró algun:.:s dificult;des, y el procedimiento 

fué tachado de deficiente -por haberse consignado en los edictos 

que el rematante icnía q·uc c·ub·ri·r el importe de la hipoteca, cuando 

·~n realidad no tenía necesidad de cubrirlo, seg.t'rr. el artícuio TO(_j 

del !Estatuto (aunque sí. a mi juicio, scglin el artículo 158 uel 
mismo Estatuto): como ele hecho se obtuvo cantidad ba'lt2IHC y 

(l) De no haber excedido del \"alor de la hipoteca la capitalización. habrían e:n­
trado en juego, ya a deshora, los párrafos 1 o y 6.> del articulo 15!! del Estatuto, y se 
habría planteado además el piOblema de si eran o no aplicables. \'isto que por no 
ser antenor en un ai'io no había que preocupaise por tal hipoteca· el acreedor, er. 
cambiO. habría alegado s1empre que con arreglo al articulo 158 era deducible. aun­
que no lo establece así el 109. 
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él deudor hipotecario desistió de reclamar la subsistencia de la· 
carga, el problema quedó sin .ulterior desarrollo. 

22.~REPERCUSIÓN EN EL IMPUESTO DE DERr:CHOS REALES (1). 

Este impuesto recae sobre el verdadero v[~lor de los bi.erJes (ar­
tículo 6o del Reglú.mento). Para obt.:!ner csit: verdad~ro valor des-, 
arrolla el artículo 100 del Reglamento el concepto de '''argas de­
ducibles)); y el artículo ·6r dice, en su párrafo J. 0

, qu~ por apli-. 
·.:ación de aquel artículo 100, ,,formará parle del pr':cio de subasta 
el importe de las cargas no deducibles, \onforme a ·dicho artícu-. 
lo, que deban quedar subsistentes)). Este artículo 6r se remite, 
pues, al artículo 100, y en este último es, por tanto, donde hemos 
ele encontrar la clave. rExaminémosle: empieza diciendo qué se 
entiende por carga, para los efectos del impuesto, los censos, pen­
siones y otros gravámenes de naturaleza perpetua que (\isminuyen 
el valor de los bienes y aparezcan directamente impuestos sobre 
ios mismos; y agrega que ((no se considemuin wrgas (2), a dichos 
efectos, las que constituyan obligación personal del adquirente, 
ni )as hipotecas, ni las fianzas,. En el párrafo 8.0 se est:tbl·ece que 
en las transmisil)nes a título oneroso se presume que los interesa­
dos han deducido ya, al fijar el precio, todas las cargas, tengan o 
i10. e! carácter ce ((d~ucibles)), y que, por tanto, las no deducibles 
deben adicionarse al precio para dett>rminar la base liquidable. 
T.odo {'Sto es lógico, v es también lógico el precepto donde ag-rega 
que !'no !habrá lugar a la indicada presunción cuando los contr.:t­
bntes estipulen expresamente la deducción de cargas del pr~io 

fijado o el adquirente se reserve parte de ésle para satisfacer aqué­
llas)). !'-a m~Xánica 'de todo {!Sto es clara: si ,\ compra una finca y 
da por ella (en conceplo de precio) 20.oüo pesP.t!ls, el FiS{.o pr~­

sume qut> da esas 20.0{)0 pesetas después de rebajar toda ·:lase de 
cargas. SP presume que la cantidad entregada resulta limpia de 

(1) Anahzo esto con algún detenimiento porque he v1sto liquidaciones no solo­
mente discutibles, sino positivamente incorrectas, según derecho . 

. (2) La forma de expresarse el reglamento y, en general, las leyes cuando de­
tlnen (?) • a tales efectos». y el hecho de no considerar como cargas las hipotecas 
(en. lo· cual manifiesta fino instinto, aunque en alguna otra ocasión lo contradice 
torpemente) se prestan a sabrosas consideraciones: Por ahora baste decir que el Re­
glamento. al negar a la hipoteca el cahficat1vo de adeducible». acierta de lleno. 
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cargas, y, por tanto, en el supuesto de que esa !finca ténga un<t 
hipoteca d~ otras w.ooo peseras, la legislación fiscal ·supc;ie·, y' 
StlpO!Je bit·n, que a esE' comprador Ir cuesta en realidad 30.000 '¡:ie-· 
seto.s !D. fin'a (o ,;e:a las 20.000 que enuega como precio, y la:;¡· 
w.ooo que tendrá que entregar cuando ¡'>ague el crédito hipote-· 
cario). En realidad,· pues, el precio definitivo es JO.ooo pesetas. 
Esta es la norma general ; pero si un comprador -:::ontrató sobre 'la· 
base de 100.000 pesetas y expresamente estipuló que de esas IOO.ooci' 

se reservaba Go.ooo •para pago de una hipoteca, es claro que no 
se puede establecer -la ·presunción antes dicha, ni, por tanto, se 
han de sumar las 6o.ooo de la hipoteca a las 100.000 del precio; 
sino que el valor total,_ el precio definitivo) es sólo de 10o.ooo pe­
setas; con esto no ha dejado de tenerse en cuenta la hipoteca para 
lo~ efectos del impuesto, pues e·n realida·d ésta se <•grega ;>.[ p!'e'.:ic·_ 
líquido entregado (o sea: 40.ooo pesetas entregadas + 6o.ooo pe­
setas importe de la hipoteca = 10o.ooo pesetas, base liquidable). 

•En el párrafo final del mismo artículo 100 se dice que, ude 
conformidad con lo e'stablecido en el párrafo anterion, (en el q{te 
acabamos de comentar), las hipotecas que hay.;¡n de quedar sub­
sistentes se7 adicionarán para determinar la base liquidable .'l! pre­
cio convenido, y en consecuencia, <taunquen !J. adquisición se rea­
lice. mediante subasta, habrá de eicctuarse la mell(.ionada adición,,_· 
En est<:' párrafo se establece un perft":cto paralelismo entre las ad­
quisiciones mediante subasta y las que lo sean por otros medios: 
en rigor, este párrafo se dirige a afirmar que el hecho de que la 
adquisición haya tenido lugar en subasta pública, no desvirtúa en 
nada las normas del párrafo anterior; no es necesario ahondar 
mucho para explicar ei transcrito 1párrafo final; aunque no exis­
tiera éste, el resultado sería el mismo, y así lo expresan las pa­
labras <tde conformidad con lo establecido en el párrafo ante­
rior)); se aplica, púes, a la adquisición en subasta el mismo crite­
iio que· a cualquier otra adnuisición, v !a razón ·es obvia·: para loi 
efectos económicos, para l~s· efoctos -d<:' precio, todo es .igual.: St~ 
compre mediante subasta o en otra forma, el proceso es siempre 
~sre: 

A). 1Fij_ación del precio Hen 'Principio)), o sea fijación· del <tva·-· 
l_o~));. <;os.:1 que se ·hará en· el acto d·e la .subasta, o particularmente 
por :ictiérdo de an.1has parte~, 's~eg(m los res¡"lectivos casos.· 
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B) Rebaja de las cargas q11c hay.tn dt~ qut-dar sub!>istenles, 
.::·os::~ que se ·haoc privadamente (si se tra!<t ·ck contrato sin ::;ubasta 
previa) o en el diligenciado del artículo 1 ·5' 1 de b Ley Procesa.! 
(si se trata de subasta judicial); o antes de la subasUt, si se trata 
de procedimiento fiscal o del s·tHnario de la. Ley 1-Iiputcc:.tria; en· 
el procedimiento fiscal hace la deducciÓn el agente, _,. en el su-
1/lario hipotecario, los otorgantes de la hipoteca (salvo errol't:'i u 
omisiones). 

C) Fijación definitiva de la. cantidad líq·uida que '>l! entrega. 
D) Adición (a esta cantidad líquida) de las cargas lbnwdas 

no deducible-;, lo que nos dará la bas·c hquidablc. 
lEs necesario tener en cuenta que tanto el precio total tipdu en 

el primer momento .(valor «en principiOll), como el definitivo lí­
quido •fijado en el tercero, son caJ:IIcados conw ••precios)), pero en 
realicbd el impuesto apunta al primero, y •por ello, cuando se en­
cuentra con el resultado del ter2ero (que es el que ~e: presume que 
va a la escritura, el impuesto, con muy buen acuerdo, adiciona b~ 
cargas (no deducibles) para recomponer el primero. Si en el úl­
timo caso propuesto por ejemplo, los contratantes srñalan el pre­
cio de 10o.ooo pesetas y se declara expresamente que, por tener el 
inmueble una hipoteca dt~ 6o.CJ<JO pesetas, se reserva el comprador 
esa.s 6o.ooo y no l:ntrega más que 4o.ooo, enton::cs la base debe· 
ser Ioo.ooo, segün los párra.fos J. 0 y 4- 0 del dicho artículo 1\){); 

la carga de 6o.ooo pr.:;etas "subsi:,te al precio entregado (4o.ooo)n, 
no al e.:;tipulado en principio ( too.ooo. pesetas), porque si en la di­
ligencia ele liquidación de cargas se rebaja ele éste el importe de la 
hipoteca, claro es que se está en el ..::aso de excepción a qti•: ::.e re­
fiere el párrafo tercero del referido artículo 100 del Reglamento drl 
impuesto. Es de<-ir, que con arreglo a la lei ra y al espíritu ·.le ln~. 

párrafos J. 0 y 4.", las Gtrgas se adicionan siempre, ·no al prccip 
fijado en principio, si'no al entregado o que deba entregarse al 
vendedor; a<;Í debe ser en «teoría)) y así lo establec-e ele hecho b 
legislación vigente, tanto para el contrato extrajudicial corno para 
la subasta. 

Hagamos entrar en juego carga-; deducibles y cargas nu tic­
ducibles: 

Si en un contrato se ha fijado como cantidad defin·itiva que ha 
de eH/regar el adquirente la {\e 20.000 pesetas, se ha de entender 
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que si la finC<l. Iení<t un censo de J.oou y una hipoteca de w.ooo, 
la finca íntegr:1 fué c:n principio ~-~dorada en JJ.OUO por los inte­
res¡¡dos: pero que ellos mismos, <~ntes de pagar, dedujeron las 
IO.ooo de la hipolt·c;, ~· l:1s 3.000 c!c! cew.;o y fijaron en dl'líillitiva, 
como precio líguidu, la diferL·nci<I, o ~ea las 20.000. 1El adquirente 
paga 20.000, peru colllt> L"Il su clí<1 lenclrú que pag<~r las w.ooo de 
la hipoteca, resulté! qw~ t~n realici<Id la tinca le: cuest~1 JO.OOO; por 
eso establece el p(¡rr;¡fu :;. 0 dd artículo IOO que las cargas no de­
-duciblco.; deben aumcnlar.-,L· <il precio que los imr;resaclos fijaron (1); 
es decir, que •:n t:Sle caso-como r¡ueda dicho-, a las 2o.ooo del 
precio fijado .1'"·' que sumar las ro.ooo de la hipoteca, y, por 
1anto, la bast~ liquidable scrú ck JO.ooo; en Cétlllbi(J, no se suman 
!as cargas de la Otr<t clase (c·l censo). porque, en realidad, el do­
minio represent;¡cJu por éste no entra en el patrimonio del adqui­
renre, y, aunque se tratara ele censo consignati<!u. habría que darle 
fiscalmente el mismo trato. 

Para los efectos fi::.c;des, puc.'>, subaswd;¡ la iinca (caso tipo 
inicial d1· este 1 rab;tjo) en IOo.ooo peseta . ..,, CL1Ihig"nndas solamente 
1o.ooo (por tener una hipoteca de <)o.ooo que ha de quedar subsis­
U:nte), la ba<;e p;na g1rZ1r la liquidación del impuesLu es IOo.ooo, 
no l<)o.uoo. _¿, Calw encon1rar, en el caso de subasta, alguna {Jife­
Tencia que ~Jconsej·~ seguir cr11erio distinto del se1'iabdo como 
norma general t:n el púrr<tfo 3. 0 del ;mículo Joo del Reglamento, 
CITando pret.i~ameme en el p{Jrrafo siguieme se hace expresa apli­
cación del mismo a la subasta? Yo no encuentro ninguna, a pesar 
de haber examinado detenidamente el problema: el proceso de 
fijación de precio ~- de ~valor ~.:s cxanamentc paralelo al quf: tiPne 
lugar en Jos casos {le contrato corriente (o sea íucra de subasta). 

(1) En el párrafo 3 o se d1ce que <tSe :lUment.Hán al prECIO fiJado», en el parrafo 4 ° 
se dice que al oprecw convemdo». ¿Influirá en los resultados esta difet'2ncia de ex­
prcstón0 .. Téngase en cuenta que se trata de adicionar cargas a un preciO y que se 
han de adiCIOnar solamente las que <tsubsistan». ¿Las que subsistan a qué" Evidente­
P."'lente. sólo lns qu2 subsi.:;tau u e!Je Jlrecio; podriamos decir «las que sobrevivan al 
preCIO» fi¡ado en defimti\'a. no al com·cnido «en prmctprO>>: el precto convemdo es 
c:l preciO oconvemdo en definitiva». ei li.1ado en la correspondiente diligencia pri­
vada o JUdicial 
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2J.-COi'\CLUSIÓl\". 

1.0 En el trámite de la Ley de EnjuiCiamiento civil, la varia­
ción introducida por el párrafo :final del anículo 131 de ia Ley Hi­
potecaria consiste exc.lusivamente en que las hipotecas y cargas 
preferentes ·no· se cancelan; la modi1i.cación en ese detalle arras­
tr~, además, esta otra: puesto que e~a parte de precio antes de 
la reforma se consignaba y con ella se pagaban las hipotecas, y 
ahora ya éstas no se han de cancelar, el importe de las m1smas 
debe quedar en poder del rematante, lo cual se ha de tener en 
cu~nta en el diligenciado del artículo I • .)Il de la Ley Procesal. Al 
precio líquido q·ue se entrega, como consecuencia de tal di.Jigen­
ciado, habrá que agregar, ¡)ara los efectos fiscales, el importe "df· 
las hipotecas subsistentes. 

2. 0 Las particularidades de los edictos de la regla s.a del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria no son aplicables al procedimiento 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. Y tampoco es aplicable lo rela­
tivo a la subrogación del rematante en la obligación personal del 
deudor. 

3.0 Si de hecho, en un procedimiento seguido con arreglo a l<t 
Ley de Enjuiciamiento civil, se consignan en los edictos las in­
dicadas circunstancias, tendremos: a), que ha habido una extra­
limitación por parte del Juzgado; b), que tal extralimitación es 
hija de una mala inteligencia del párrafo final de! artículo 13r ; 

e), que el consignar tales circunstancias retraerá a muchos posto­
res si, en efecto, hay cargas ·(y en muchos casos aunque no las 
haya); d), que tal perjuicio podría arrastrar la m;lidad del proce­
dimiento; e), que como la atmósfera creada (mal creada, pero 
creada) ha de producir el efecto de que se sigan consignando en 
los edictos dichas circunstancias, cuando así se haga se debe aña­
dir ,que ((el importe de las cargas que hayan de quedar subsisten­
tes se rebajará del prec1o del remate después de la subasta en la 
diligencia de liquidación del mismo precio <le rematen, y para 
mayor eficacia, conviene cortar la Taíz y sanear la expresión dr. 
dicho párrafo final; f), para corregir deficiencias del procedimien­
to, debería la Lf:y ordenar que antes de la subasta estuviera hecha 
la determinación de las cargas -preferentes, y que no se admitiría 
postura alguna que no cubriera el importe de dichas c~rgas. 
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-l·o Aun para el procedimit;nto sumario, las cosas debían de::.­
arrollarse en esa mi~ma forma: t'! tipo de subasta señalado en la 
escntura de hipoteca debe entenderse que representa el valor in­
trínseco de !a finca, del cual .habrá que deducir el de ia~ cargas 
que h:q.<~n de qued.::r subsistentes, y ni aun ei acuerdo de los otor­
g:.~ntes debía tener fuerza ·para llevar al trámite de la subasta ·la 
os.:uridad de la in determina< ión de las cargas. Con esto.. modiJica­
ción no perdería tampoco rapidez el procedimí.ento, máxime si se 
adoptan bases firmes que impidan el abuso de posibles incidentes. 

BENEDICTO Bt..\zQUEZ, 
Notario. 



El heredero. Ideas pai'a su estudio 

Ha sido hecha püblica recientemente una posición nueva sobrL~ 
d derecho de heredero y la legítima. lEs un paso original y ;llre_­
vi·do en la interpretación de la doctrina ~obre la materia, mayor aún 
que el de admitir la posibilidad ·de que sea satisfecha la legítima 
con nu~la propiedad de bienes nad<t mús, si lit celad cid usu.fruc­
t uario, ordinariamente el eón yuge, lo permite. 

Pero examin<tdo con <ttención el trabajo en que apareciú, debido 
a la pluma de un estimado compañero (1), creo sinceramente que 
se ha llegado mús allá de lo ·que permite el estado actual de las ins­
tituciones. Y me he decidido a redactar unas líneas con el mejor 
deseo de situar el problema en su verdadero alcance. 

l.-EXPOSICIÓN DE 1.·\ TEORÍA. 

La teoría, que pueúe .,;er resumicb L"n la~ palabras ~<donde hay 
herencia no hay legítima•:, parte de: una pretendida diferenciación 
entre hcrc·deros y legitimarios. 

El heredero ;:tparece como un s/,a/:u.s de especiales característi­
cas, a saber: a) Ser de libre clccción {Id te~taclor; b) Cnntinuador 
de su persona, derechos y obligaciones; e) No put.'Cie impugnar, 
como consl:'UtPncia, los actos del causante: d) Respecto <Ir: t'·l, no 
caben :111ticipos. 

El legitimario tiene característic~,.., contrarias: u) lE~ per!:>ona 
impuesta al teslador; b) No continúa su persona, derechos y obli­
gaciones, sino que es como un legatario de cuota; e) Puede ac­
cionar contra los actos del causante, sea ¡por preterición, dcshen·· 

(1) Jullán Dáv¡\a Garcia· «Herederos y \egitimariosll. R>:VlSTA CRiTICA, octubre 19-!3 
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dación o insuficiencia de disposición, o por otras causas ; d) Ptll:­

de recibir antic:pos. 
Se explica lo {le que el heredero es de libre elección y el 1egi­

umario es impuesto por la Ley, porque si bien hay precepfos que 
obligan a dejar la 1Pgítirna; no se encuentra ninguno que 'obligu'e 
a nombrar heredero a quien no se desee; en cambio, el Ú~sta'dor 
está obligado a dejar al legitimario su legítima. 

Lo de que el heredero es un continuador ·de la persona, dere­
chos y obligaciones del cau.5ante, por los antecedentes de la ins­
titución en el Derecho romano y en el antiguo Derecho p'atrio, y 
por la doctrina de los artículos 659, 66r, r.oo3 y a sensl~ contrario 
el 1.023; y no lo es el legitimario, porque la legítima, se dice, no 
está estabkcida para que e! heredero forzoso c-ontribuya al pasi­
vo, sino para que reciba del activo, y se cita en corroboración que 
al cónyuge, ·que es ,legitimario, no se le considera sujeto al pago 
de deudas en ningún caso. 

La no posibilidad de recibir anticipos el heredero y sí el legi­
timario, con la invocación del artículo r .27 r, que prohibe, con sal­
vedad_es, pactos sobre la herencia, y todos los que hablan de anti­
cipos de legítima. 

Finalmente, el que el heredero no pueda impugnar los actos. 
del causante, punto cruciul de toda la teoría, con la sola razón de 
ser el heredero, como ya se ha dicho, un continuador de la perso­
n·a, derechos y obligaéiones del causante, y, en corroboración de 
esto, se citan dos sentencias del Tribunal Supremo, fechas 4 junio 
de r8g6 y 6 mayo 1902~ que niegan a los hijos herederos facultad 
para impugnar las ventas de bi.enes reservables, y se hace presente, 
como expresión del sentir popular, el ejemplo de algunos hijos que 
se negaron a reclamar contra la Yoluntad de su padre, manifestada 
en testamento, diciendo que <ccomo hijos y herederos del mismo, 
cumplfan tocio lo que él había di<>pueston. 

Sentado Jo que ante¡:ede, se argumenta así: Si el· causante tie­
ne· en .su heriXlero un continuador suyo, un sucesor incluso en su's 
obligaciones, de modo que las excesivas ·deudas del causante tie..: 
hen 'que ser satisfechás con bienes del heredero,' ello vale tanto 
éómo que el causante tiene facultad para disponer de 'los bienes del 
heredero; y :si el cai.Isa'nte tiene facultad ·para· disponer·de ·lós·bie­
.nes del·heredero, que es ro más·, también t'endrá 'facultad para di's-. 
.---~ ; - • ~ , . - -~-.":'o.',', !".~~i;'~:;- ~-l·n:' 

2 
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minuir o limitar los bienes que debiera dejarle, que es lo menos, 
sin que el heredero ·que acepte este carácter, continuador, por lo 
tanto, de su personalidad, tenga otra solución que callar. A esto st: 
llega, como vemos, por el principio de continuación de la perso­
nalidad y su secuela de la no impugnabilidad de actos, más la fuer­
za de la lógica. 

Y por ello se formula el principio: HDonde hay herencia no 
hay legítima», con su inmediata consecuencia Hel testador puede 
imponer al llamado legitimario, cuando es heredero, todas las con­
diciones, limitaciones y restricciones que tenga .por conveniente, 
ya que tiene r¡ue aceptar la 'herencia; en la forma que se le designn 
o renunciar a ell~{.» 

(J.-SU CONTROVERSIA : VERDADERO ALCANCE DE LA CONDICIÓN 

DE HEREDERO. 

Descansa la teoría sobre una base : las características del stahts 
ele heredero, totalmente inexactas. Vamos a intentar tlemostrarlo. 

1 •0-El lzcrcdc·ro no es siempre elegido libremente. 

La primera nota que antes :ha sido señalada como propia dr~l h..:­
redcro es la de ser de libre elección del testador. Y esto no es cit·rto. 

Es verdad que hay herederos cuyo derecho a la herencia pro­
viene única y exclusivamente de que el testador, en uso de su 11 bn: 
albedrío, les ha nombrado here<leros suyos; es ,_.¡ caso de i•)S ··x­
Lraños y el de los parientes colaterales; el <¡uc· estos t'dtimos ten­
gan, los mús próximos, ciertos derechos ab-intcstatn, no obsta nada, 
porque el haber podido el causante, testando, torcer l'l curso de los 
acontecimientos, hace que no pierdan en cierto modo el •.:1rácter de 
herederos \'Oltmtarios. Y hay otros, el viudo o viuda y los liijos 
ilegítimos no naturales, que, aun teniendo algün den~cho sobre lo~ 
bic:1es relictos, a sab€r : el derecho a cuota usufructuaria (arts. So¡, 
13.14 y siguientes) y el de alimentos (art. 845), con PI lOrrelativo ck 
no ser desposeidos de ello sin justa causa (art. <.355, y, por ana·lo-­
gí~,, el ssj), no so'n herederos, porque el Código no les da-s~lvü 
accidentalmente al ·vitrd~sc nombre. ni continüan la persona del 
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difunto, 111 responden de sus deud:1s, ni produce etectu alguno su 
prell:ncwn (art. R14, .párrafo 2.0

, y silencio de los demás), y sólo 
si libremente son nombmdvs herederos por el testaclor a{:quier.~n 

•'St. carácter y en b medid<1 del Jesco del causante. El caso del viu­
do 'heredem aú-inlesíuiu llu pruebu nad::~ en contra, por ·io ya di­
cho, sobre su carácter de hereciero puralllcntc volunt:trio. 

Pero si es verdad que en todos los casos citados la condi ... :ión de 
hen-d~ro se adquiere ]1'Jr el libre deseo de: testadur, también Jo e.-. 
que en otros se es heredero porque así lo dispone la Ley, y ello ;¡ 

pesar de la voluntad del causa,f)le. lEs el caso de los descendienrr:-; 
y ascendientes legítimos y de ius hijos y padres nGturale~. 

Todos éstos, en efecto, tienen, a más de su derecho :1 legítima 
(arts. Soó, !:lo;:.i, &)t) ... , S4o, H..¡.r, ~42, 844 y S..¡.6) _,. su correlativo 
de nc. ser desheredados sin justa causa (arts. g_').i, S,14 y 856) G pre­
teridos, de mayor efecto aún (art<;. ~ '-!- y S 15). (·! ,_·¿¡rÚctcr de V-:>!"­
daderos herederos, nombre que les da la misma Ley, añadiendo 
el calificatiYo de forzosos (art. &:17) y continuadóres del < ausante, 
por lo tanto (art. 661). Y Yamos a demostrarlo. 

Puede ocurrir que el rau~ante muera intestado, u con testamen­
to en que instituya heredero a alguno de los citados, o en que !e 
omita, o lt: desherede, o le cite meramente como leg;Hario. En el 

primer ,:aso, evidentemente el heredero de que estamos lnblando 
es un Yerdaderr. hered~ro. En el segundo, también lú es, y ello 
lantü si resulta instituído i:n la legítima cstricla, como en más (1 

menos. En ,~1 tercero, el caso Je la preterición, también lo es, éti 
l't'(:unocerse su (lere(.'JlO tras la anulación de la institución testa­
mentaria (art. 814). lEn el ·cuarto, si la {Iesheredación es sin just:1 
causa . .:tam bit:n, al ser rec,)nocido su derecho tras 'babt>r.sc an ula<.lo 
(:n lo que le perjudique la institución de heredero (art. 851); y si 
la desheredación ·es con justa cau5<'1, su malvada conducta le priva 
con toda ,justicia del catácter de heredero ; ;)ero debe ello ser ex­
preS.1do (arts. 849, 851, 853 y 8.)4), y si se negare, prob.:~do far­
!íct!lo Sso), y ¿¡un probado, sus hijos, si los tiem:, oc11pan su lugar 
(arl. 857). Finalmente, en t>l Ílltimo caso, el de que sea nombrado 
~egatario, bien dándole ese nombre, bien en la hipótesis dd a~­
tkulo ¡6S, el heredero legitimario sigue conservando de modo la­
tente el carácter dt> lwredtro : supongamos, en ~fecto, que el testa­
dar distribuya toda la herencia en legados, r guc- después aparcz-
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can deudas por valor igual o mayor que los bienes : los acreedores 
procederan contra los legatarios a tenor del artículo Sg1, sin que 
ello haya pudido ser impedido por el testador, y una vez agotados 
los bienes, procederán contra lo~ legatarios de nuevo, como pre­
suntos herrderos ab-mtes/.ato, salvo que éstos dtx-laren (:.Ht. 1 .005) 
que repudian la herencia; si lo que aparecieren fueren mayores 
bienes, todos podrán invocar su cualidad de hereciPros ab-int e~­
latn; y en el caso dt> que el testador haya instituído a unos como 
herederos y a otros como legatarios, nada suc:ede mientras lo que -. 
aparr'zcan sean mayores bienes, sal,vo el correspondiente aumento 
de los derechos cuma legitimarios; pero si en vez de mayores bie­
nes lo que aparece son mayores deudas, todo se reducirá a una 
prelación en !a.c; responsabilidades: primero, los designados here­
deros en el testamento, y después, por la misma argumentación del 

·caso antPS citado-y lo contrario es absurdo y en pugna con el es-
pír:tu del artículo 891-, los designados como legatarios; en cuan­
to al caso drl legatario de parte alícuota, es éstt· más hieri un lwre­
dP.ro (arts. 66o y bbS), y así parece entenderlo la doctrina patria, 
aunque la jurisprudencia es vacilante. 

O sea, en conclusión, hay unos parientes: los descendientes './ 
asccndientrs legítimos y los hijos y padres naturales que, salvo 
por su malvada conducta, y aun ello en la forma alud:da, no pue­
den ser privados nunca por el testador del carácter de herederos del 
mismo. Son herPderos del causante por-que así lo dispone la Lf'y. 

'2."-El heredero no contin1ia· la persona del causanLe; y en cuanto 
a sus derechos y obligaciones, n.o siempre . 

. _Otra de las notas asignadas al heredero en la teoría de que es­
tamos hablnndo {~s la de ser un continuador ·de ía persona, derf'Chos 
y obJ:gaciones del causante. Pe~o n.o es exacto que esto ocurra así 
siempre.· · . . , 

La idea de continuación par-·el heredero de la per~onalidad del 
testador ananca del Derecho romaT]O, donde en ·un principio el 
hcres· era ante todo el continuad(}r del patcr familias en la sobera­
nía del grupo-agnaticio, y ello dP modo tal que--la adqtiisici6n -uni­
\~ersal-del patrimonio se daba como una mera· consecuencia d~ ese 
carácter .. ·-; , --
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Más tarde, des.o<parecida esa soberanía político-religioso-patri­
monial, sub.sist·~ la idea de que el testador tiene en d heredero lit? 
continuador suyo, de su sacra p·rivata y de su patrimonio, con el 
efecto de evitar en todo caso la bononm~ venditio, que infamaba, 
en caso de deudas excesivas, lo que explica el gran deseo de morir 
siempre con un heredero y el que la Ley obligase a 1:1 aceptación 
en algunos casos (los hc·redes su¡ y los esclavos). 

Pero como esto de la continuación en el patrimonio tenía sus 
inc.onvenientes si el pasiYo excedía del activo, se fueron establecien­
do limitaciones, y así el .pretor concedió a los heredes ncc~ssarú 
el beneficio de pedir ·la bonor-um separatio, y a los hcTcdcs sui et 
nccessarii el jus abstincndi, y los militares no respondieron, desde 
Gordiano, en más medida que la de lvs bienes hereda·dos; hasta 
l1Pg:1r :1 J usti niano, ~que de un n10d0 genere.! e~tab!ec!-6 !~ pcsib!!~­

dad de aceptar la herencia a beneficio de inventario, lo que supone 
la negación del principio de continuación en las deudas. 

Al pasar la institución al Derecho moderno ha perdido aquel 
carác.ter de cvntinuación de 'la persona del restador y conservado 
sólo el de continuación en el patrimonio. Y la aceptación a bene­
ficio de inventario está admitida de modo general ; es más, algu­
na.<> IC'gislaciones, como la portuguesa y nuestro Apéndice foral 
aragonés, la consideran preceptiva sin necesidad de declaración 
especial. En el Derecho com{tn español nada se dice sobre conti­
nuación de la persona y sí sob~e la de los derechos y obligaciones 
(art. 661); pero se anade que todo heredero puede aceptar pura y 
simplemente, o a beneficio de inventario (art. 998), lo que es pre­
ceptivo en algunos casos (el del art. ~j2, párrafo 2.~ y otros). 

Todo Ir; cual demuestra el aserto de qtw el continuar la persona, 
derechos y obli'gaciones del causante no es carácter indispensable 
de la condición de heredero; es más. la continuación en la persona 
no se da ya nunca. 

3· 0-El heredero puede en ocasiones impugn-ar los actos 'del cau­
sante. 

La tercera nota c¡ue se ha señalado comv tí•pica de todo heredero 
~s la de no poder impugnar los actos del causante. •Esto no· es cierto. 

En ap.oyo de esa afirmación pueden citarse dos sentencias del 
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Tribuna.! Supremo, fech~s 4 de junio de 18q6 y G de mayo de 1!)02, 

que sostienen que los hijos como herederos de su padre no pueden 

impugnar las ventas de los bienes reservables reálizadas por aquél. 
!Esta dnctr; na es rechazada por M uci us Scae\·ola ( 1), l\bnresa ( 2 ), 

Va!verdc (3) y Cast~~n (4)- Y realmente no es .:!clmisible ,<>in dis-­

ti ngos. 
En efc~to, es exacto que el i1ereclero es un sucesor personal del 

de C11jns respecto de los derechos y deudas transmisibles. Pero no 
lo es e¡ u e el heredero no pueda i m pug·nar íos actos de su causante 

cuanto éstos sean contrarios a sus intereses 'POr haber violado el 
testador un precepto legislativo que favorezca al heredero. Esto es 
evidente. El mismo legislador que establece un principio <'Stablcct: 
otro, y tan respetable es el uno como las limitaciones que los otros 
suponen para el primero, ftmdados unos y otros en las diversas 
razones de justicia y conYeniencia social que son el moti\·o de toda 
reglamentación jurídica. Y así el •Derc>Oho romano consideraba al 

lieredero como stKl'SOr {]e la persona y de :os derechos y obliga­

ciones del testador; pero si este te5tac!or perjudicaba al heredero 
no dejándole la pnrlin lcg/.l.nna establecida a su favor en alg-uno~ 
caso!:>, ese mismo Derecho concedía al heredero la qncre/la inoffi­
ciosi tcslanznmli. Y del mismo modo el •Derecho cspaí'íol a-ctual, 

que reconoce ese pri nópio de continua-ción de los derechos y obli­
gaciones del testador en la persona dd heredero, concede a éste 
todas las acciones nece~arias para ir en contra de los actos que aquél 

realice contra -derechos establecidos en favor (le ese heredero. 
Si examinamos los cliversns c~1sos posibles, veremos compro­

bado nuestro aserto. 

a) Uno es el {k preterición, desheredación injustifi,_'ad:t o in­

-;u flciencia ele el isposición respecto de he~edcro<> leg-itimarios. Todo 
•:lio lo prohibe el Cú:ligo .11 iestat!or en el artículo 813 -:J,. ur: modo 

general ~~~ decir ·que no poclrft privar a los herederos dP su legíti­
ma, sino en los casos determin~tclos por la Ley, y ¡para darle efec­
tividad concede acción allheredero en los artículos Sq, 851 y 815. 

Y si el Código concC{le esa acción es porque ello es el comp!e-

(ol) -MuciUs Scacvola: uCódi·go civ11 comenta don, t. XVU. págs. 976 y 977 
(2) Manrcsa: oComentanos al Cód1go Ci\'JI español». 3 a ed .. t. VII. pág. 271 y ¡;jgs 
(3) Valverde aTratado de Derecho CIVIl españoln. t 'V. 1916. pág. 485. 
(4) Castán: .-Derec'ho Cl\"11 español, común y foraln •Mactnd. 1942. t IV. pág 19:l. 
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mento ind1spensable d,, la prohibición establt:cicla. Suponga¡~,o~, 

c:n efecto, el caso de un padre que ·~n su testamenro instituya he­
r(.xJ.~ro universal a un cxrrai'io con preterición ele su t'tnico hijo. 
¿Qué se admitirú _en esta coyuntura? ¿_.'\caso que el hijo no pueda 
reclamar contra su padre por querer obrar como heredero, o que 
no queriendo obrar como her·edero, si no como mero legitimario, pue­
da pedit rodo 1,.1 más e! complemento (it.: su legítima·; ¿No es ab­
surdo a todas iuces ueer que el hijo eo.tará en ese dilema, conse­
cuencia h)giw del pretendido postulado de no 'poder los herederos, 
mit>nLras quieran seguir gozando de esa ;:ualiclacl, accionar ~onu·.a 
:;u causante, como si nada hubiera legislado sobre preterición de 
lwH'deros forzosos? 

Muy por el con! rnrio; a 1oclo esrü dice ,;J c,·,cligu lermirwnte­
n1ente) en ~1 urtícuJo 8!4: 1( JJ~ pret~r!cíl)n dt..' ¿tJgunu ') de t0dos los 
herederos forzosos en línea rect~~, sea que vi,·an al otorgarse el tes­
tamento, o sea que nazcan después de muerto el lestador, anular{t 
la institución de heredero; pero Yaldrún ias manda~ y mejoras en 
cuanto no sean inoficto.'>as . ., No puede, pues, negarse al lwredc·ro 
d derecho a pedir esa :lllttbción. '{ para c'llo inYOGtr:t la cualidad 
de heredero forzoso primero, \'con ella accion:trú contra el .:Kto de 
-:¡¡ causante, ~· una \'CZ logr.1cb l;: nulidad de t.:'>e .1ctn, pedirá y 
obtendrá la declaración de hertxlern ab-i!llcs/alo. No cabe lógica­
mente otra cosa. Lo que demuestra. por lü iéitHo, que d heredero 
puede accion;¡ r en Cica ~iones cnnt r;¡ su c:t U'ia ntc. -;in per(le: por ello 
->u cualidad de tal. 

b) IEI otro caso que se debe examinar es d Je enajenaciones 
de bienes rcscrv~b!e~. 1 ... :1n1hién los rc-sC:r\~atario~ tienen acción en 
este caso, sin que ello contra{lig:1 su posible cualidad de heredPro, 
pues si es la hipótesis del artículo 81 1 el rítulo que invocarún serú 
..:d de pariente del primer c.:wsantc; si el del arlíc.ulo Rt2, el de 
donante con condición resolutoria, y si el del ~Ji5· d de descendien­
íe del prin1er iTiatrin1onio y tíatarse de bit:nes proce-dentes del píi­

mer causante: fa'llecido y dl~l modo que indica la Ley (art. q7.3, _.:;in 
que lo desvirtt'tP r>l quP la perversa conducta del reservatario sea 
e astigada de modo semcj:111tc al caso de hijos here-deros), títulos to­
dos ellos independientes del carácter (le heredero, por lo que es 16-
;..:-ico ·que pueda accionar con absoluta independencia de su carácter 
de heredero continuador del causanlc. 
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O sea que, así como en los casos anteriores se irataba de here­
deros que invocando esta cualidad accionaban contra el causante, 
aquí se trata de otros que, sin invocar ni negar esa cualiJad de he­
rederos, accionan contra el causante. Y en unos v en otros vemos 
que dl0 es de ;ompleta justi<ia. 

Y ello es •por la razón ya expuesta al pnncipio {]c qut; ia misma 
Ley, que en busca {Id bien social ordena un carácter, una cualidad, 
unas consecUI~ncias jurídicas, puede, en aras de ese mismo bien 
social, ordenar unas limitaciones, unas excepciones, que es preci­
samente el caso de nuestro Derecho, que acepta desde 'luego en la 
forma dicha el principio de continuación por el heredero de la pl'r­
sona, dered10s y obligaciones del causante ; pero que admite, a 
pesar de ello, la pos'bilidad de ·ejercitar, sin negar esa cualidad. 
es m{ts, invocándola en ocasiones, acciones contra actos del de 

cujus cuando éstos sean contrarios ~d actor por haber violado el 
testador o causante un precepto legislativo que favorece al heredero. 

4.0-Todo heredero, puede habc·r recibido anticipos. 

No por otro motivo. sino por haber sido mencionada la cu:.tli­
dad de que el heredero no puede recibir anticipos--lo que "'S t-xclu­
sivo, se dice, del legitimario y así el Código siempre hable de uan­
licipos de legítima))-, hacemos alusión a este extremo, en realidad 
sin trascendencia ninguna. 

Y sostenemos que todo heredero puede recibir :wticipos, poi­
que no siendo esto otra cosa que ualgo recibido,del causante y t•:­
nido después forzosamente en cuenta al ·herederoD, es induda!lic 
que ello puede darse: así, a más de lo dispuesto en el artículo 1 .OJ.'i 
y siguientes, el C:JSO del extraño, instituíd0 en el tt>rcio libre ha­
biendo hijos, a quien se le tendrán en cuenta 1as cosas recibidas 
en concepto orle donación en vida del causante (art. 819) y, en ge­
neral, cuando lo desee éste. 

Indudablemente que no se tiene en cuenta lo recibido por un 
heredero voluntario por los dere--chos del mismo, que son- sólo io!'o 
que provienen del testamento, sino por .la necesidad de no v1olar 
las legítimas, o -respetar el deseo exprese del testador, si no ¡~.., 

hay. Pero el 1hecho es que se le tiene en cuenta lo recibido. 
Y por consecuencia final, los anticipos caben respl'Cto de cuat-
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yuier heredero, sea forzoso o sea voluntario. Siempre, al entregar­
le su parte en la he1 encia, en los casos aludidos, se le tendrá que 
descontar lo que ya se le anticipó.· 

III.-C o~ eL u s 1 ó N . 

Como se acaba de ver, las premisas sentadas para fundame·n­
rar la teoría impugnada son tales que, argumentando según los 
principios de la lógica, se llega a las últimas conciusiones con bas­
tante facilidad. 

En efecto, si el heredero no lo es por tener asignado tal 0 cual 
derecho en el Código, sino por lib·rc elección del testador, y su 
aceptación también libre, lleva consigo ~·i.Jm.pre el compromiso de 
continuar la pe·rsona del testador y sucederle en las obligaciones, 
es t~Yidente que pudiendo el testador haber dilapidado sus bienes 
y contraído deudas y obligado por ello el heredero con su propio 
patnmonio, que l'" lo más, muv bien puede el testador dejarle me­
nos de lo que m.:~rca el Código, y el i1eredero que acepte: y sea con­
tinu:ldor, deberá soportarlo. l'dáxime si· mientras séa heredero nn 
Le es posible accionar contra su causante. Y si no se aviene a ello, 
ten{lrá nect~siclad <.le abandonar el car{tcter dt~ heredero, y entonces 
sí que podrú actuar alegando sus derechos de legitimario, o los que 
iueren, contra el causante. 

Esto es una conclusión absurda. Y no ya porque en todo caso 
de tnir!oíaciún de Iegftin1o. hu.ga tndispcnsab!e ·la repudiación de 
la ~ondición de heredero para que sea posible la obtención del vio­
lado derecho, con las consiguieme:s consecuencias al perder la ca­
lidad de tal, sino porque pueden darse casos en que o sobra la 
teoría ci sobra algün pre<:c:pto del Código, cual es el caso del hijo 
preterido, yuien. con sujecic'>n a la teoría, al accionar, depuesta su 
condición de heredero, no podría conseguir más que su legírima 
estri('ta. ya que nada podría pedir derivado de su derecho de here­
dero: _v lo mismo el hi_io heredero y reservatario, al mismo tiempo 
de cuantiosas fortunas que en caso de haber ~ido enajenada la que 
tenía el carácter ele reserv:1ble, tendría que optar entre una u otm. 
ya c¡ue, o aceptaba el ser heredero y t'ntonces perdía la que había 
sido enajenada, ? accionaba para hacerse con ésta, pero perdiendo 
en cambio la herencia. 
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Sin embargo de lo que acabamos de decir, no es indispensable· 
esta argumentación ad absurdum. Porque es suficiente la conside­
ración de In que antes hemos expuesto, o sea, que los fundamento~ 
básicos dP la teoría ~on erróneo<;. Ya que ~i son falsas las premi­
~as, aunque se argumente ·lógicamente con e'llas, nada se prueba 
y pueden ser falsas las consecuencias. 

Que es lo que ocurre en este caso. Admitiendo que el heredero 
debe su condición a la libre elección del testador, que continúa b 
~crsona del difunto y que no puede actuar contra él, resulta evi­
dente que la admisión del carácter de hereckro excluya la de legi­
timario con derecho, y sus consecuencias. Pero como no ~dmiti­
mos sin ·distingos esa libertad d~ elección y negamos terminante­
mente esa continuación absoluta y esa imposibilidad de accionar. 
~' estas dos t'dtimas premisas son indispensables para la veracidad 
de las consecuencias, por ser su único apoyo. podemos afirmar 
gue nada de eso se da en la realidad. 

En resumen : Debe ser rechazada la teoría que ere~:: inccJmpa­
tible la herencia con la legítima, con su inmediata consecuencia 
de que el testador puede imponer al legitimario cuando sea tam­
bién heredero todas las condiciones, limitaciones y restricciones 
que tenga por conveniente, sin que éste t~nga otra alternativa que 
aceptar la herencia en la forma que se ·le designe o renunciar a 
ella; y la también posible consecuencia de la pretendida inimpug­
nabilidad por el heredero, mientras lo siga siendo, de los actos, 
incluso enajenaciones de reservables, realizado~ por el causante . 
. \sí se desprende de las razones expuestas, basadas en el estado 
actual del Dereeho sucesorio de nucst ra Patria. 

PEDRO SOLS GARCÍi\. 
Notario. 



El plusvalor en el crédito refaccíonarío 

"Podrán ¡pedir anotaCIÓn pre\·entiva de sus respectivos derecho::, 
en el <Registro público correspondiente ~párrafo preliminar del ar­
tículo 42 de la Ley Hipotecaria) ... Octavo. 1El acreedor re.facciona­
rio, mientras dure la obra objeto de refacciÓn.n El crt'.'<:lito refaccio­
nario, conforme sentencia del Tribunal Supremo de 13 de abril del 
año 1882, es el que se contrae y emplea en la construcción, conser­
vac:ón o reparación de alguna cosa; concepto que coincide con el 
ámbito que actualmente tiene este crédito. Primeramente se aplicó 
sólo para reparar algún edificio; después, en la construcción misma 
.Y ~n bs nnvcs, y, pnr t'.ltllllO, fc'n ]:1,-; finrns n'1stir:l<:; t:1ntn p:1r:1 s:I 

mejora como para .-.u mejor explotación. 
Esta evolución también se observa en el Deredho romano, ¡pri.: 

mero con la denominación de pigll'lts ins·uiw', para reconstruir o rc>­
parar edificios, lla<.ia alcanzar a las naves, con la particularid<~d 

{le r¡ne IIn sen;Idncc:nsidln le; concede una hqJoteca legal tftcita sobre 
el <.xlific10 o nave, y entre acreedores ref:tccionarios se establece u:1 
orden de prelación para el cobro, en razón inYersa a su antigüedad; 
por apreóar que si la nave se arma o se conserva el ed:'ficio, se debe: 
al último que prc'Sta su dinero a .tal fin, que es lo que ju'Stifica la 
hipoteca legal túcita cun prderencia a cualquier utro acreedor. No 
¡~ra jusio c¡uc los demfts él<::rCe·dnres SP. henPficiasen por eí .;sfuerzo 
del último de los refaccion<trios, doctrina que recog-en las Partida'i 
y conservan !ns Leye:; de Toro. 

El principio prior /empare pot.ior mrc no lo sigue el Derecho ru­
mano en el refaccionnrio; el ben0fic1o lo percibe la cosa, :' la equi­
dad aconseja que su créxli10 resulte garantizado a consecuencia d(•l 
plusvalor que expenmenta b cosa, y en síntesis hay un doble Yalor: 
el primitivo ·qut.; tenía antes de realizarse la obra, y -el que at!!nenra 

una vez rcaliz::~da.; ·~n el primitivo, el primero en el 1 iempo lo ser.'t 
tambit~n en el dcreclw, por lo que cobrarían antes que: los rcfaccin­
narios; pero en el ;~umentu experimentado, son éstos los que pn-
111eramcntc sat.isfaet;n su cré'"Clito y nur.ca debe posponerse a los 
Jemás. i\1as, ;[X'S•~ a la sutileza de los romanos, no llegaron a pun­
t~alizar tanto. contentándose con conceder una lüpote;:a; Yi nien-
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do, en realidad, a constituir créditos singularmente privilegiados. 
;El legislador del •I861, aunque en el fondo acepta el ·s:ste~:l 

romano de hipoteca, pero se pronuncia en contra de la subsistenCia 
de la hipoteca legal tftcita, que las desecha todas, salvo raras ex­
cepciones, y en lo referente al crédito refaccionario concede anota­
ción preventiva transformable en hipoteca con características muy 
·aná•logas a las legales del artículo 168, y que en cierto modo se 
confirma por el Código civil al det·erminar el orden de pago, en su·~ 
artículos 1.923 y 1.927 .. 

Se justifica que la Ley de 1861 sustituya la hipoteca legal tá­
~ita del Derecho romano, porque en el crédito refaccionario no pue­
den determinarse las cant:dades invertidas ni el tiem¡po de duración 
de la obra, imposibilitando, por lo tanto, la constitución de tal hi­
poteca, o sería u na h i potec.:1. de seguridad o condicional más o menos 
discutible. Como tampoco puede dejárseles desamparados a los qu'~ 
prestan sus capitales en la mejora de fincas, ideándosc la anotación 
preventiva, que desde su fecha garant:za las cantidades que se in­
virtieron hasta su conclusión, caducables a los sesenta días, sin per-
juiciO de poder transformarlas en inscri.pción hipotecaria. _ 

Si la anotación del acreedor refaccionario surte los mismos efec­
tos •que la hipoteca, ¿dentro de qué tipo el~ los que regula el Dert~­
cho -Germano pueden colocarse? Existe una indudable analogía con 
las llamadas hi¡potecas de propietario; mas, para la mejor concrl'­
ción de la materia, conviene comparar íos sistemas romanos y ger-

. manos, destacando las notas sustanciales en lo que pueda interesar 
al crédito refaccionario, y en particular en el supuesto de que ex!~ 
tan acreedores 1hipotecarios anteriormente inscritos. 

SISTEMA RO~IANO.-La hipoteca absorbe todo el valor de la finca . 
toda ella responde a la obligación afecta a la primera hipoteca. Si 
se constituyen segundas o posteriores, están pendientes de la pri­
mera, que sólo resultan garantizadas si después de cubrir .la prefe­
rente alcanza el exceso en la totalidad de la obligación de la seguu­
da o posteriores. Si la primera se extingue, las demás ascienden d!­
rango y ocupan la ¡posicitm de la desaparecida, por l9 que pued{' 
resultar injustamente beneficiada al ser distintas las condic_iones en 
que se pactó al existir la hipoteca ex·t-inguida, si antes .no ofrecía 
una seguridad plena, por lo que pudo pactarse ~n. interés ·~upe~ior, 
al extinguirse la primera serán circunstancias muy diferentes al d1· 
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su nacimiento y puede haber un injusto enriquecimiento, o cuando 
menos una mayor segundad. 

El crédito refaccionario, como antes se expresa en el Derecho 
romano, t:ene preferencia absoluta sobre los demás créditos. 

SiSTE!'.iA GEI<~LI\Nu.-No distingue entre primera, segunda y pos­
teriores hipotecas, sino que el valor de la finca se divide entre cada 
una de las constituídas, y de hecho se distingue la :finca, que es 
una, y el valor, que queda secc:onado o divid;do entre cada un.1 
de las hipotecas, ocurando cada una de ellas una posición fija, afec­
tando ca<;Ia parte de valor a la hipoteca correspondiente; si dismi­
nuye el mismo, afectará en todas, perjudiciindole en proporción a 
su crédito; si aumenta, el beneficio será proporcional a las respec-· 
ri<vas cantidades aseguradas. Si se paga alguna h:poteca, esto no es 
motivo para que las demás se beneficien, continúan en la posición 
que tenían, de aquí que, como dice Nussbaum, al pagarsP. a nn ;¡r.n~.·­
dor· hipotecario es cuando surge la hipoteca de propietario, que, al ¡10 

extinguirse, resulta que es deudor al ser dueño de la finca, pero <'S 

al mismo tiempo acreedor, al ser titular del crédito satisfecho. E.ste 
sistema ofrece dificultades técnicas para justificar la subsistencia de 
tales obligaciones hipotecarias, ya que si se s:gue el criterio sub­
jetivista del Derecho romano, en toda obligación precisa un acre~­
dor y un deudor, y ésta se extingue por confusión (artículos 1.156 

y 1.192 del Código civ:l), y el objerivista de \Vincha1ns supone rt'­
lación entre dos 'Patrimonios, que tampoco encaja en la !hipoteca J.:: 
propietario; de aquí que los crí·ticos estimen que es arbi·traria y Llc 
tipo formulista, al no tener presenre ios :txiomas de ia obiigación. 

En el" fondo, nuestra Ley Hipotecaria, de~pués de la reform.1 
de· adaptación de 1909, sigue el sistema rom:tno de hipoteca, salvo 
algunas excepciones más bien rebuscadas por la doctrina, que las. 
quieren identificar con tipos que regula el Derecho germano, mien­
tras que los principios hipotecarios son de una clara y patente or:e,1-
tación hada el Derecho alemán. 

En el crédito refr~ccionario se identifica en el .párrafo últin1o dei 
articulo ·59 de la Ley Hipotecaria, en cuanto a sus efectos con la 
hipoteca; en el artículo 6o corrobora la razón fundamental de sus­
•tituir' la hipoteca por la anotación preventiva, al no exigir •que se 
9eterminen fijamente las cantidades que se entregan; bastando con 

_·,Jos datos ¡precisos para su liquidación: El 61 neis lleva-a concretar 
• ;'J -_,._ . ', 
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1:1 cuestión planteada al decir que hay que determinar el valor dt: 
la finca cuando estuviere afecta a obligaciones reales inscritas, y 
entonces es cuando podemos destacar la analogía con el sistema 
germano en lo referente a la hipoteca de propietario; hay divisióe~ 
del valor : uno, el que se le da a la finca antes de la obra objeto Jl: 

refacción, y el otro, el plusn1lor o aumento experimentado por con­
secuencia de la obra realizada; el primero, que, conforme al ,n­
tíctilo 64, responde a los acreedores inscritos con ¡preferencia a los 
refaccionarios, mientras que el .plusvalor los preferentes son esto" 
últimos, a tenor literal del último párrafo del susodicho artículo 6:¡.. 
''El acrec-'dor refacc1onario será considerado como hipotecario res­
pecto a lo que exceda en el valor de la finca al de las obligacionP<; 
anteriormente mencionadas, y en todo caso respecto a la diferencia 
entre el precio dado a la misma finca antes Je la obra y el que ai­
canzarc en su enajenación judicial.n Criterio completamente dife­
rcnt<' al del Derecho romano, pues aquí no absorbe todo el valor 
de la ·finca hipotecada la primera hipoteca, sino que hay división-. 
el acordado y el que aumente como consecuencia de la obra. 

Por circunstancias especiales, la Ley de Reconstrucción de In­
muebles dañados por la guerra, de 9 de septiembre de 1939, en s•1 
artículo 4.0

, dice: Que se partirá proporcionalmente entre los res­
pectivos derechos e intereses cada uno de los inmuebles, entre !os 
yue prestaron cantidades ¡para la reconstrucción y los anteriores 
acreedores de préstamos hipotecarios. Encarga la valoración a pe­
ritos y empleados de las oficinas de Regiones Devastadas, en Jos 
artículos 5.0 y 6. 0

, y el ¡.", a tenor literal, preceptúa .. que una vez 
firme la valoración a que se refiere el artículo anterior, el propie­
tario podrá pedir anotación en el Registro de la reJucción de car­
gas ... ,, De forma que reduce el valor actual, por lo que queda un 
mayor margen para que con mayor facilidad puedan cobrar tales 
refaccionarios. Prescindo de hacer crítica alguna, porque es un.<l 
Ley excepcional y que no se pr~pone más que facilitar la recons­
trucción, y además es una Ley transitoria que pudieron acogerse <­

este privilegio hasta 1940. 

Insistiendo en el transcrito a·rtlculo 64 de la Ley Hipotccmia, en 
el caso de concurrir acreedores inscritos y refaccionarios, pueden re­
sultar perjudicados 'Jos lh·ipotecarios si el valor dado no alcanza a 
cubrir su crédito, o los refacdonarios, si el plusvalor no llegó ·" 
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ganar la cantidad invertida; ele aquí que sea preciso que los acree­
dores anteriormente inscritos presten su conS<:ntimiento, o en su d~..:­

fecto, la resolución judicial consiguiente. De estas falws o excesos en 
las cantidades obten'idas de la finca pueden surgir diversas cuestio­
nes ·que, con10 ni la .J .... ty ni la Jurisprl~dt:nLia han iiegacio a CO:l­
clusiones concretas, nos podemos plantear. diversas hipótesis y pro­
poner las soluciones más apropiadas. 

JJrime-ra hipót.esris.-Si el dueño de la finca paga su crédito al 
rcfaccionario, y los hipotecarios anteriores no llegan a cubrir el suyo 
con el valor que se le dió a la finca, ¿responderá a sus créditos el 
plusvalor consecuencia de la obra objeto de refacción? Si se sigue: 
d sistema germano, se originaría una hipoteca de propietario y .os 
acreedores hipotecarios nu podían optar a ese plusvalor, mas si ;¡J 

pagarse a los refaccionarios se fusiona ese plusvalor conforme a: 
sistema romano, la hipoteca más antigua absorbe todo d valor dP 
ia finca y se ex•tenderá también al aumento experimentado. 

Ambas soluciones son admisibles en buena lógica, pues confor­
me a los artículos 61 y 64 de la Ley Hi¡potccaria, que precisa rl 
acuerdo de los acreednws inscritos (o resolución judicial {;n su de­
fecto), valorar la finca antes de la obra con el fin de proteger a lo<> 
refaccionarios, el dueño al pagar se subrogaría sin perjudicar la Cir­
cunstancia del pago. Por el contrario, conforme al criterio intrín­
">eco del Código civil y de la .Ley Hipotecaria, que se cx-1crioriza f'n 
artículos ya referidos; tanto la obligación como la hipoteca se C'i:­

tingue por el pago y en lo sucesivo no habrá que hacer referencias 
más que a! ,·alor real dt: la finca y aJemás, conforme a los artícu­
kls I 10 y 111 de la Ley Hipotecaria, la hipoteca se extendería a las 
mejoras y Jándole un valor extensivo comprenderí:1. a la obr;1 refac­
cionada como •tales mejoras ; mas esta última posición tropezaría en 
la práctica con los mismos duet1os, que serían los más interesados 
en retardar el .pago a los refaccionarios, pues los hipotecarios in:;­
critos, al .ir a la ejecución, no •podrían exceder del valor que se dió 
a la •finca antes de la obra. 

Estas dificultades se podían salvar por un proccdimi~nto aná­
logo al de la subhipoteca (número 8 del artículo 107), consignando 
el dueño la c.anti<iad asegurada con la hipoteca, subrogándc5e la 
subhipoteca en las canti<iades <X>nsignadas, .que es el mismo que St' 

sigue en el número 9 del artkul<> 107 en la hipoteca de comprador 
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d<.> los bienes sujetos a pacto de retro en el caso de ejercitar su dere­
cho el vendedor,· que quedarú libre la finca hipotecada, sustituyén­
dose la garantía hipotecaria por la pignoraticia de las cantidades 
entregadas al comprador. 

Segunda hipotesis.-Si se pagan a los acreedores hipotecarios 
Inscritos y los refaccionarios no cubren sus créd:tos, ¿se extender·:a 
el derecho de los refaccionarios al valor que se dió a la finca? El 
pmblema reviste los mismos caracteres que la anterior hipótesis y 
se podrían proponer las mismas soluciones, ¿mas' y si' la finca !-it: 

1lllbiese transmitido a un tercero a título oneroso'? (Pues a tí.tuló gr:t­
tuito o transmisión hereditaria no tendrían la consideración de ter­
cero.) Indudablemente se podría aplicar el artículo 112, y si las me­
joras realizadas no fueran de reparación, seguridad o transform.l­
ción, el artículo 187 •del Reglamento hi-potecario, con todas sus difi­
cultades prácticas y más si tratamos de diferenc:ar las mejoras ex­
cepcionales de las demás. :Mas al ser· el crédito r-efaccionario de un 
carácter privilegiado, es dudcso si se aplicaría el artículo 112, y a 
más, en cierto modo, los m:smos dueños podrían considerársel~s 
como· terceros respecto del aumento de valor y partes en el valor 
r¡ue se le dió a la linea antes de la obra. 

Tercera hipót.esis.-S: se enajena la finca por el prccedimien•LO 
judicial sumario a instancia de los acreedores anteriores inscritos, 
¿,se extingue el derecho de los refaccionarios o quedan subsisten.tes 
conforme al párrafo último del artículo 131 de la Ley Hipotecaria? 
Si nos atenemos a su letra, el exceso del valor que se dió se entre­
garía a los refaccionarios al ser acreedores posteriores, mas siendo 
privilegiado este crédito, en reali·dad son hipotecas paralelas, que 
cada una tiene por garantía las cantidades asignadas y, por tanto, 
quedaría subsisten•te. Se ·complica más el problema al relacionarlo 
con el artículo 1.516 de la Ley de IE.njuic:amiento civil, que adopta 
~istema contrario al del IJI, e incluso se siguE' aplicando en la prác­
tica en el.mismo procedimiento judicial sumar:o. 

Cuarta hipótesis.-Si la enajeno.ción se rea.liza ·a instancia de los 
a-creedores refaccionarios, ¿podrán hacerlo por el procedimiento de­
terminado en el. artículo 131 de' la Ley Hipotecaria? A· pesar. de la 
ú¡uipirración de efectos en el artículo 59 entre la hipoteca y la ariota­
.,.ión- preventiva de los acreedores· refaccionarios, se opondría el ar­
t'ículci ()a,·· que precisa fijar .el·wilor. de la' ·finca, y éste s6Jo· se de-

¡ ·~~·' ' • J ' • 1 --' ~- ; • 
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termina en lo que se refiere a los acreedores anteriormentP. inscri­
tos; además, sería imposible fijarle, ya que en el contrato (o escri­
tura) de constitución, ni se saben las cantidades invertidas, ni el 
~,umento del valor de la ,fi.nca, que sería el tipo que hahrí<-~_ de to­
marse, aunque, desde luego, más que dificultades técni-cas, son me­
ramente formalistas. 

Quinta hipótesis.- Si b enajenación se hace por parte de los 
rcfaccionarios ·Y el plusvalor alcanza a c.ubrir sus créditos. y hay un 
reman<:nte, mientras que los hipotecarios no satisfacen los suyos, 
¿estará afecto -este exceso para cubri-r ·lo que le faltara a los hipote­
carios? Está relacionada la cuestión con la de consiJerar a Jos duc­
í1os como partes -o terceros que ~n.tes planteamos y además, comu 
hay consentimiento por los hipotecarios para la 'fijación de un va­
lor de la finca, implica ·en cierto modo una renuncia tácita al piu3-
,·;dnr que ~e cr!~! ~~ tPC:- !~~ ;-.cfac:-ciórJ. 

Scxl~l hipóteszs.-Si los acreedores hipotecarios cobran sus cr::­
{litos y hay un remanen-te y los refaccionarius con el plusvalor no 
llegan a cobrar el suyo, ¿quién tendrá preferencia sobre el rem:t­
ncnte, el dueño o el refaccionario? Los romanos nos dirían que s: 
la finca se conserva gracias a los acreedores refaccionarios, éstos 
nunca deben perjudicarse, y en el fondo de nuestras leyes late la 
misma solución, aunque aparentemente aparezca en idéntica situa­
ción a la :hipótesis anterior. 

Todos los supu{.:stos planteado-; se morivan por la regulación 
escueta de la Ley y el Reglamento hipotecario de esta institución ; 
proponiéndome destacar la analogía existente en ciertas situaciones 
con la llamada hipoteca de propietario .Pe Derecho germano, 1pero 
que, desconocida por -el legisbdor del 6r y deseohando la clandes­
tinidad de las -hipotecas en el :Derecho romano, no llega a recogt~r 

en las reformas postenores la sustantividad del Derecho alemán, 
por lo que resulta un sistema híbrido al aceptar las bases romanas 
de la hi-p-oteca, y ·en el aspecto registra! los principios de publici­
dad y especial1dad originados en el sistema gc.-nwnu. Hoy, escia­
recida y conocida por la doctrina la· hipoteca de pr~p1ctario en los 
casos -planteados, se resolvería sin di,ficultades técnicas. El poc:J 
uso que se !hace en la práctica de estas instituciones, por !o que la 
Dirección General no ha tenido ocasión de resolver algunos de ~os 
problemas planteados. 

ANGEL S . .\1\"CHEZ :MATA. 



El usufructo y.· la nuda ·propiedad a 
1trs.vés del impues:to de Derechos reales 

No son nuevas las dificultades para la exaccwn del lmpucs~·) 

ele Derechos Reales en la constitución y extinción de los usufru·~­
tos (1), ni tampoco es nueva la lucha que se viene sosteniendo por 
el legislador, de una parte, que quiere evitar el fraude, y los con­
tribuyentes, de otra, que se l8s ingenian para escapar. de bs recle-; 
f1scales. 

El Impuesto de Derechos J3..eales es ia causa simuida11d·i por ex­
celencia de la mayoría de los negocios simulados; y por .eso se ex­
plica la serie de presunciones que la Ley est8blece y el·detalle ~,¡ 

que desciende el legislador, que ·en S\l afán de cortar carninas tor­
cidos llega incluso a establecer •preceptos que resultan un poco abu­
sivos para el contr.ibuyente de buena fe. 

Los usufructos han servido y sirven toda\'Í~L de trampolln para 
saltar, con ciertas garantías, por algunos números de la tarifa del 
lm¡puesto·de Derechos Rcaks, aunque el p-recepto que est~blece ti 
apartado B del ar~ículo 75 del Reglamento tr:1ta de remediarlo en 
parte. · 

El·aitículo 66 del Reglamento mencionado contiene normas ¡para 
·b liqUidación de .los usufructos, desde luego algunas de Ubs, en 
·lugar inadecuado, porque dicho artículo está comprendido ·en ei 
G-lpítulo V, que se titula ((Base liquidablen, y no· se limit.an esas 
normas ·a la determinación de las bases que deben adoptarse para 
liquid~r los ~1sufructos en los diferentes casos, pues sus redactore:;, 

. ' '(1) ·' Yá en Ta Instrucción. de 29· de ¡ullo de i830 para hacer efectivo el impuesto 
. gradual sobre Ú•s suceswnes de vínculos, mayorazgos, patronatos de legqs, herencias . 
. ·dJ.ejo~ru.··y· l'egados, creado por el Real 'decreto de 31 de diciembre de 1829, se dictaron 

ponnas €Speciales para los usufructos. advirtiendo que la cantidad· del •m puesto· varia 
según .la' clase. de los usúfructuanos y la procedencw del us~fructo. · . 
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a wn·és de las mcxlificaciones que ha sufridq- ése ar_tku.lo _e~ lu.-; 
diferentes reglamentos, han ido más allá de sus justos líin:ite's _hasta 
el punto de ·.c¡ue, Siempre C011 eJ loab_)e propósito de evitar C) 'fiauder 
pero quizá en abiuta op'os:ción con ros prec:t~pt:os de la L~)', !leg3(1 
en algün caso a exigir el impuesto antes de que jurídicamente 'se 
provoque la extinción del u:::.ufrUClü )' .. por J'o tanto, el a.C.tO liqui­
dable, oblignndo a persona distinta del que por norma general, -~~­
gún el artíCulo 59 del ·Reglamento, debe co'nsiderarse <;:onti-ib:uyente 
) señalando una excepción no comprendida en dichS> ai-ríctilo (r'j. 

Los párralos ro al q del-artículo 66· C:el Reglamento del Inipttc.s­
w de .Derechos Reales d:cen así : 

ce ro) En los u~ufructos constituí.clos por testamento o tmniste­
rio de la Ley abonarán el usufructuario y el nudo propietario el ·im­
puesto que corresponda, tomando como base el valor fijado en la 
fonn:1 que q•.!ed::. est;:b!c~id;.;, 3éilYü lu Jis,¡mesro en· -el último párra­
fo del ~rtículo 57 y sin perjuicio de •que al_ e·xtinguirse el usufrucr'o 
satisfaga el impuesto el nudo propietario, sirviendo de base li-c¡ui­
dable el tanto por ciento correspondiente al valor del usufructo al 
tiempo de su constitución aplicado, segün lo ·prevenido en el último 
-párrafo del mencionado artículo 57, al valor que los bienes tuviesen 
al ver.i:ficarse la extinción y girándose la liquidación cbn sujeció:1 
.a la tarifa vigente en ese momento.» · 

<CII) Cuando el usufructuario que lo·sea por título de herencta­
enájene su derecho en favor del nudo propietario vendrá éste obli­
gado a satisfacer -el impuesto por el concepto de -transmisión on8rO­
s~, COI) arreglo a la naturaleza de los bienes sobre la base del pre­
~io convenido, y al ¡propio tiempo ;habrá de satisfacerlo por- ei con­
cepto·-:Je extinc!Ón de! usufructo, scg•ún su grado de -parentesco con 
el causante de quien. procedan los bienes, sirviendo de base de li­
quidación el tanto por ciento del yalor de los bienes correspondien­
tesal1el usufructo <ti pempo de su constitución, a-plicado, conforme 
a lo. prev~nido en el -último pitrrafo del artículo 57, al valor que los 
bie~es tuv.iesen al verificar.se la adquístción onerosa del usufi-ucto 
y girándose la liquidación con sujeción a la tarifa vigente en cs.; 
momento.» 

\ti 2) Cuando el nudo propietario que lo. sea por título de heren-
• ~ 1 ~ • • • • 

tl) . Tal. acontece cuancjo según los apartados (12) y (13) del articulo 65; del Re­
<:l~merito. el nudo propieiarto enajena su derecho al u~ufructuario o a un tercero. 
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cia enajene su derecho en favor del usufructuario vcndrA éste obli­
gado a satisfacer el ·impuesto por el concepto de transmisión onerosa 
con arreglo a la naturaleza de los bienes sobrt: la base del valor e¡ u.~ 
en aquel momento tuvi·cse el derecho de nuda ,propiedad, según él 
tanto ¡por ciento del de a.quéllos correspondiente al usufructo, y al 
propio tiempo habrá de satisfacerlo el nudo .propietario por el con­
cepto ·de extinción de usufructo, con arreglo a su grado de paren­
tesco con el causante de quien procedan los bienes, sirviendo de 
base de liquidación el tanto por ciento ciel valor de ellos correspon­
diente al del usufructo al tiempo {le su constitución, aplicado, con­
forme a Jo prevenido en el último piirrafo del artículo s¡, al valor 
que los bienes tu,·icscn al verificarse la adquisición onerosa de la 
nuda .propiedad y girándose la liquidación con sujeción a la tarJ.1 
vigente en ese momento. El adquirente de la nuda ¡propiedad ten­
Qrá derecho a descontar del •precio el importe del impuesto que por 
extinción del usufructo deba satisfacer d nudo propietario y aquél 
será responsable de su .pago para con la Hacienda.11 

«13) 1Cuando el usufructuario o el nudo propietario, o ambos, 
enajenasen. por título oneroso sus respecti,·os dercchos a favor d:~ 

tercero, éste satisfará d impueto como adquisición onerosa, según 
la naturaleza de los bienes, con arreglo al valor que el derecho o 
los derechos ·transmitidos tuviesen en ei momento de verificarse h 

transmisión. tEn el caso de enajenac1ón del usufructo, el nudo pro­
pietario no vendrá obligado al pago por tal concepto hasta que 
tenga lugar la extinción del deredho del usufructuario que lo hubiese 
enajenado, y en el de enajenación de w nuda propiedad habrá de 
satisfacerlo el nudo propietario, sirviendo de base de liquidación .. 1 
tanto por ciento deL valor ele los bienes correspondiente al valor del 
usufructo al tiempo de su constitución, aplicado, conforme al ülti­
mo párrafo del artículo 57, al valor que los bienes tuviesen en e: 
momento de verifi_carse la enajenación de la nuda propi-edad. El 
adquirente de ésta tendrá derecho a descontar del precio el importe 
del impuesto que por extinción del usufructo deba satisfacer el nudo 
¡propietario y aquél será responsable de su pago para con la Ha­
cienda.)) 

((14) Cuando el dereclho de nuda propiedad, ya se hubiese ad­
quirido por •herencia o a título oneroso, se transmita a título lucn­
tiYO, el adquirente, sin perjuicio de satisfacer el impuesto por tai 
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conc-epto y con arreglo al valor que en tul momento tuviese ese 
derecho, deducido del valor total de los bienes el tanto por cienw 
correspondiente al del usufructo, vendrá obligado, cu;:111do tenga lu­
g~r Ja extinción de éste, a satisfac-er ,por irnpue~io io que su causante 

hubiera de haber satisfecho." 
De esos 'preceptos se deduce que ·en la liquidación de los den~­

chos que nos ocupan hay que tener en cuenta varios elementos: 
1.", título constitutivo; 2.

0
, grado de ¡parentesco en los usufructos 

constituídos por título lucra-tivo; J. 0
, tarifa a"Piicable; 4.0

1 valor 
total de los bienes objeto del usufructo, y 5. 0

, tanto por ciento que 
ha de aplicarse a ese valor total para hallar el valor del usufructo 
y, por diferencia con el rotal de los bi.::nes, el de la nuda propiedad. 

TÍTULO CO:--.'STITUTIVO 

El apartado JO del artículo 66 contiene un precepto general para 
regular la <:Xtlllción de los usufíuctos conslituídos por testamento 
y por ministerio de la Ley. 

A continuación, los apartndos 11 y 12, casuísticamcntc, olvidán­
dose, al parecer, del título constitutivo y aludiendo sólo al adquJ­
sitiv.o, desarrollan el precepto que contiene el apartado 10, cuando 
el usufructuario enajena su derecho por título oneroso al nudo pro­
pietario o éste realiza la enaj·enución en .iguales circunstancias a 
favor de aquél, recaicnndo que se Lrata de usufructuarios y nudos 
propietarios que lo sean por título de herencia. 

Después. el apartado 13 se si.;nte menos c.1suístico y no alud~ 
al título consiitutivo ni al adqUisitivo de los derechos de Jos usu­
fructuarios o nudo propietarios cuando los enajenan por título on-=­
roso a favor de un tercero. 

Y, por último, en el apartado 14, con referencia a la nuda pr•J­
piedad considera indiferente e! tíLulo ·por el que se ha. adquirid0, 
para .que el adquirente, a título lucrativo, tribute por ·esa adquisició:1. 
y, además, por la extinción del usufructo. 

Posiblemente, con pocos retoques, si del apartado 10 se hubie­
ran suprimido las palabras: !CCOnstituídos por testamento o por mi­
nisterio de la Leyll, se hubiera logrado un precepto para liquid;tr 
la extinción de todos los usufructos, incluso de los cun~tituídos por 
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título oneroso, todo sin perjuic1o de que, dada la clasificación de 
io~- u·~u-fructos ~n .voluntarios y legales (1), sería discutible. SI es o 
IÍO afortun~da la expresión q_uc emP,Iea ese párrafo lO al hablar d! 
io~ L1sufí-u¿to.s cccon-stihddos por mi~i!'>t~rio de la !Ley)), porque po­
dríam-os llegar a discutir, entre ·otras cosas, si es o no liquidable c:l 
usufructo que al padre o a la madre reconoce el artíct¡lo r6o -del 
.CÓdigo civil, sobre 'los bier_1es {]e los hijos some_tidos a su patria 
potest_ad (2). .. , · ' · 

·· Lo indudable es_ é¡ue es~ púrrafo ro ~bliga a que los usufructcs 
consÚ~ú'Í~os ·por sucesiones tcsiamentanas o ,;bintestatq, al extin­
gúirse·,_ tributen· tambll:n po'r las tarifas .de las herencias, es decir, 
~~~f. ia~narifas que tri bu t~tron cuando se ~onstitu yeron. ·. 
·· Claro está que el usufructo que nace por una {]onación inter 
vivos no se constituye ni por testamento ni por ministerio de la 
Ley, pero, sin embargo, encaja dentro del cuadro ·que señala el 
párrafo ro, ·por-que el itnículo 29 del Reglamento del Impuesto, 
tanto a las donaciones in ter vivos corno a las rno·rlis ca-usa, las llama 
a ·uibutár corno s1 füera·n herencias: 
· ·Ahora· bien; pa·recc lo lógico que el usufructo que se h~- cóns:­

tituído 1por -herencia, al extinguirse, tribute también por las escalas 
dé las herencias. Por el ·coritrario, el usufructo constituído ,por tl'l 
título oneroso, en su extinción, debe tributar por los tipos aplica­
bles a eS<! título, según la naturaleza de los bienes. . 
···lEs decir, ·que cualquiera que sea el título de adquisición, la nor­
ma para li-quidar la extinción del usufructo ·]a debe dar el títu;o 
constituLivo, o sea el que dividió el dominio. El título de adquisi-: 
<:ión y el ele constitución •puede ser el mismo, pero puede ocurrir 
qÍJc no l'o 'sea. 

A instituye heredero en· la nuda propiedad de una casa: a B y en 
.el usufmcto a C. lEn este caso se ha constituido el usufructo por ui-. 
título hereditario y B adqui-rió su nuda propiedad por el mismo 
1ítt1lo. - . · · · o • 

. '·A -instituye heredero en Ja· nud'a propiedad ele una casa a B y 
en el liSufruClO a e, pero B vcnclró su· nuda ¡propiedad a o. Es u:l 
ejemplo que demuestra que se··ha ~ol!sl.ituído el ·usufructo por un 

· (1) Articulo 468 del' Código .civiÍ: 
(2) ,E'é' el .articulo ·3.~·de .Ja ley del· Impuesto de Derechos Reales.no:está' esa 

exención .. 
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título. hereditario, pero que se adqu·irió ·lé_l nuda propieda9 por" un 
título oneroso. 
. En l~s ca.sos ex>pucstos la extin<;:ión 9e_l usufru~to debe triburar 

por kts escalas de las herencias. · 

En cambio, .si A vende la nuda propiedad a B y el usufructo se 
lo vende también a e, al extinguirse el usufructo débe tr-ibutar por 
los tipos aplicables al. título oneroso, aunque 13 no sea ~1 _titular 
de la nuda propiedad en el momento de la extinción, por_ haberlos 
transmitido por herencta a un tercero (1). · 

beeíamos que ·parece que lo expuesto es lo lógico -y añadimo5 . 

.:~hora que pa-ree~ también que el Reglamento actual así lo conside­
ra, pues en el párrafo 14 del artículo 66, con referencia a la extin­
ción del usufructo, ordena 'qUe el actual titular de la nuda propie­
dad pague cdo que su causante hubi·era de haber satisfecho)), Y es 
:l:!t:..::-~1 q!.:C ~o p~c-d~ cbligul"sc til (fiiC trae ¿~i_{5a .de o~rü a- pag·ar 
más que su causante hubiera .pagado, :llwciéñdóle; s'in motivo fiscal 
j ustíficado, de peor condición ( 2). · · 

V oÍ vamos a los ejemplos. A vende el _úsufrU<;:to d~. u.na casa a 
B y la. nuda propiedad· a e: Este fallece'), adquiere esa· n~d~ pro-
piedad por herencia su hijo ü, quien se la vende a B. . . 

El nudo propietario que vend~ adquirió su dereoho por here_nci¿; 
y, según la letra del párrafo 12, ademils de la transm-isión Ónero·,~l, 
surge ~l concepto l-iquidable de extinción del usufructo que _en ~;u 

constit~1ciÓri pagó po·r titulo oneroso, pero que en su extinción _-va 
a tributar por las escalas de las herencias. NÓ parece justo. 

. Obsérvese que en el párrafo 13, con referenc:a a la enaje~<;lciún 
por título oneroso a un tercero, callando el título de adquisición, 
Ja normas para señalar las bases 1por ias que debe tributar ia 
extinció~ del usufructo, pero no dice que tributará con arreglo :1l 
grado de parentesco con el causante de ·quien procedan los bienes: 
se lin1ita sólo a determinar cÓmo han de valorarse los bienes V el 

' ' ' . 
usufructo, pero que calla también los tipos que deben aplicarse pare~ 
tribÜ.tar, sin 'aud~ porq~e sobreen_riende que dependen dei tíit:io 
constitutivo. 

(1) ·Los se flores -B~lda y A real, en su <CManual práctico del impuesto de Derechos 
Reales», opmari que en este caso debe llq.u¡darse por herenc1a: · : 

(2)' En el Reglam~nto de 1927 se aiudia el titulo constitUtivo, al aludir t<1mb1én ? 

la p<:r~na en ,cuyo_ poder se diVIdió el dom1mo. 
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Por último, en el párrafo 14, con referencia sólo a la nuda pro· 
piedad, se plantea el mismo caso que en el púrrafo 13, con ~a 

diferencia de que la enajenación sea a tU·nlo lt~crativo. Y bien cLl­
ramente dice c¡ue el adquirente debe \pagar por la extinción dt:l 
usufructo lo que su causante hubiera de haber satisfecho. 

Realmente 1~ redacción (]e los párrafos 1 1 y 12 es 
1
poco afortll­

nada, y para salvar esas contradicciones hay que entender que ~- 1 

nudo propietario y el usufructuario a que esos ·párrafos aluden son 
los primeros titulares de los derechos de usufructo y nuda prop;c:­
da'd en virtud del título que disgregó el dominio. 

* * * 

indudablemente, la extinción del usufructo, aunque la provoque 
su transmisión o la de la nuda propiedad, supone un concepto liqui­
dable distinto del concepto (]e transmisión. E indudablemente ta:n­
bién, ambos conceptos se d1bujan claramente, aunque el título con.;­
titutivo del usufructo sea oneroso o lucrativo. 

En el caso de que, prevw una enajenación, se provoque la ex­
tinción del derecho de usufructo ql!e señala el número 3. 0 del artícu­
lo 513 del Código civil, es decir, en el caso en que se reunan <.:! 
usufructo y la nuda 1propicdad en una sola persona como consecuen­
cia de una enajenación de esos derechos. ¿,Procede liquidar siem­
pré, cualquiera que St~a el título constitutivo del usufructo, el con­
cepto de transmisión y además el de extinción del usufructo? 

Con alguna sah·cdad nos anticipamos a contestar afirmativ<t­
mente. Conviene distinguir el título de adquis1ción y la naturaleza 
de los b1enes sobre los que recae el usufructo. 

Si repasamos el artículo 66. no ·encontramos regulados los cases 
en que la nuda propiedad o el usufructo constituídos por título on~­
roso se transmitan también por el mismo título al usufructuario o 
nudo propietario, respectivamente, y, sin embargo, en cuanto a le.•; 
bienes inmuebles, la transmisión de cualquiera de los dos derechos 
y la extinción del usufructo son actos distintos y ambos liquidables, 
porque, aunque no se ·deduzca del artículo 66, nos lo había adver­
tido antes el primer párrafo del artículo 12 del Reglamento al cit'lr 
como sujetos al impuesto Hla transmis'ión o extinción» por contrato 
de Jos derechos reales sobre bienes inmuebles u·-otros deredhos reale-s. 
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La partícula o no debe dar lugar a duda, ¡porque el precepto d,~ 
ese párrafo debiera ser un reflejo del número 2. 0 del artículo 2., 

de la Ley, que dice, con relación a bienes inmuebles, ((transmisión 
y extinción», y con esa misma partícula disyuntiva la recoge PI 

número 24 de la tar!fa. Por lo tanto, hay que liquidar por el con­
cepto de transmisión y por el de extinción del usufructo que aque­
lla transmisión provoca, puesto que ambos conceptos se pueden dar 
separadamente (1). 

C1crto -que, salvo la pérdida rotal de la cosa usufructuada, tod:t 
extinción de usufructo Jl.eva consigo una transmisión de dereclws, 
pero el caso que nosotros estudiamos es el caso contrario ; es, repe­
timos, el de la transmisión que provoca la extinción. 1El cumpli­
miento del plazo en el usufructo temporal, la muerte del usufructu·l­
rio, la pérdida total de la cosa, etc., son modos naturales de extin­
guirse ei üSüffih:Lü, cxig··Cli~i[tS J-e su flhlurLtie:t:a juríJicd 7 pcru 110 

provoca su extinción una enajenación previa. 
A·hora bien; así como en tratándc,se de bienes inmueble::, el pá­

rrafo 1.
0 del artículo 12 del Reglamento no deja lugar a dudas, 

ni en la Ley ni en -el Reglamento encontramos precepto terminan1e 
que obliga a tributm por d impuesto de der·echos reales a la ex­
tinción del usufructo de bienes muebles constituídos por título 
oneroso. 

El número¡." del artículo 2.
0 de la Ley incluye como acw sujeto 

al impuesto las traslaciones de dominio de bienes muebles, y con 
la ·palabra ((transmisión» es recogido el precepto en ·el artículo 24 
del Reglamento. La tiansmisión desde luego es un acto liquidable, 
pero ¿en dónde -está la disposición que sujeta a·J ¡pago del impuesto 
la txtim:i6n Je lus <.lerecltus reales ~ubre bitnt:::, mueules? (2). 

(1) Se puede reforzar la argum,entactón temendo en cuenta que el precepto del 
número 2.o del arttculo 2 o de la ley ttene su antece<lente pnmtttvo en la ley de Pre­
supuestos de 26 de dtctembre tle 1872, que literalmente dtce así: <La constituctón. 
reconocimiento, modtficación o extinción de Jos derechos reales, Impuesto sobre btenes 
inmuebles, sat1sfarán por regla general el 3 por 100.» St ahora se duda sobre la 
•transmisión o ·extmclón>J, entonces se dudaría sobre la «modtficactón o extinc16nn. 

(2) Si el legislador ha meditado sobre Jos conceptos sujetos .a tnbutación y las 
palabras para ello empleadas, seguramente en esa med1tac1ón ha gozado de pnvtleglO 
todo lo referente a b1enes muebles. Hay que recordar el revuelo que levantó la ley 
de 25 de septiembre de 1892, cuando gravó con el ¡uno por mil! las transmus10nes de 
efectos púbhcos en que mtervimeran agentes de comercio, precepto que no llegó a 
aplicarse. Y ahí está la exenctón que señala el número 7.o del artículo 3 o de la \'Í­

gente ley y la destgualdad mortificante que toda la legislación del Impuesto de De­
rechos Reales respira al distmguir entre bienes muebles e inmuebles. 
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:El púrrafo 1 1 del artículo 66 del anterior Reglamento. de 1927, 
entre O'tras cosas, decía: ((La extinción del derecho {le usufrucw, 
aunque tenga ruga-r por muer.te del usufructuario, cle,·e~gará .el inf-
puesto segün la nat·wra/eza de los_ bienes ... •• · · · 

Ese precepto no lo contiene el actual Reglamento. Quizá· co:1 
vista del párrafo 13 del r_1rtículo 66 del Reglam,ento citado pudiera 
~rgumentarse que estA sujeta al -impuesto la éxtinción del usufru_c­
lo ·de bienes muebles constituídos ·por título oneroso, porque ~se pá­
rrafo, con referencia a la enajenación a título oneroso a favor de un 
tercero, llama a tri bu tar siempre por los dos. conceptos de en aje·. 
nación y extinción, ~in distinguir •para este ülotimo ni el título_cqn ;~ 
titutivo del usufructo ni la naturaleza de ·los bienes. Y cl,arq, es~:í 
que si un tercero está obligado a ¡pagar por 'la extinción, .tarnbié!l 
debe de estarlo aquel de quien trae causa. 

Sin embargo, el caso es dudoso, entre otras razones porque ni 
el artículo 66 ni ningún otro del Reglamento están llamados a_ su­
jetar al pago del impuesto, actos que esca·pan del precepto, de J;:¡ 
Ley. 

Si seguimos repasando el artículo 66, tampoco encontramos cómo 
liqui{lar un usufructo constituído por título oneroso o lucrativo). q1,1e, 
por este mismo título lucrativo se transmite a favor del_n;~d~ pro­
pietario o de un tercero. 

Puede darse el caso de una donación que en _vida ~aga el usu­
fructuar'io vitalicio o temporal a favor del nudo propietario, o qu_e 
éste adquiere por herencia un usuJructo temporal. _ . 

Del párrafo I. 0 del artículo 12, artículos 29, 31, y párr9-fo 10 del 
artículo 66, todos del Reglamento, S{! deduce que· en esos casós pro­
cede liquidar por la enajenación de acuerdo con el título que se 
Yerrfic¡ue }' 1 además, por Ja extinciÓn deJ U S Uf fUCtO segÚn ei tÍ tU J'a 
constitutivo. Es decir, la misma regla que señala el párrafo 14,del 
artículo 66 para la nuda propiedad. 

Salvando las dudas 'que dejamos expuestas,. queremos lleg~r a las 
siguientes conclusiones, quizá excesivamente fiscales, pero que pa­
recen.:deducirse del Reglamento:_ · . -
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USUFRUCTO CO:--ISTITUÍDO PQR TÍTULO O~ERQSO O POR HERENCIA 

A") Ctwndo se e11ajenü por título o·neroso al mtdo -propíetarío.-­
Procede l·iquidar por los conceptos de enajenación y. extinci.óp .. (Pú­
rrafo 1.0 del artículo 12, si el título constitutivo -del u.~ufructp e:; 
oneroso, y 1párrafo 11 del artículo "66 si lo es por herencia.) 

Quizá sea abusiYo, pero realmente el Reglaménto los Üaina a 
tributar :por ese doble concepto, y jurídicamente no cabe la menor 
duda que llega la extinción del usufructo, sea temporal o' vitalic:u· . 
.sin que se provoque la enajenación por título oneroso. 

Y claro está que si el usufructo constituído por herencia, al en­
.-:jenarse por título oneroso al nudo propietario -debe. tributar por. 
el doble concepto, por idéntica razón debé tribu.tar también por es·;· 
.rlr.h),o. rnnf"~nt-n .Al r~nnctitn(f"1A nnr f""l1n1nr~ ~nnr,f'111P nn. h::n~ r:-17A:1 ._ .................... ._ ........ ._ ..... !""' ................................... ~ .... ..._ ...... .!"'"-- _._ .... r---, l!"""-- ""1-·- ................. , .... ,~._ .• 

para hacer de mejor condición al título oneroso que al lucrativo. 
B) Cuando se enajena por tít~tlo oneroso a 1in tercero.-Procedc 

1iquidar sólo 1por la enajenación, no estando el nudo propietario 
i.bligado a pagar por ia extinción del usufructo hasta que realmenle 
se extinga. (Párrafo 13 del artículo 66, cualquiera que !>Ca el. tílulo 
constitutivo del usufructo.) ' 

El caso es claro; no ha variado nada más que la persona ben··-
ficiaria del usufructo, sea éste temporal .o YÍtalicio. · 

C) Cuando se extinga por cualquie,ra de los medius (j'ltC seña/a 
el artíwlo SIJ del Código civil, a exce-pción de la. pérd!ida totaL de 
la cosa, sin que la extinciÓn lle've aparejada ;Ha enajcnación.:.....:Só:o 
procede la liquidación 1por extinción: (Párrafo r .0 del artículo I2, sí 
el título constitutiYo c:s oneroso, y párrafo w del artículo 66 si in 
es hereditario.) 

Señalamos la excepción de la pérdida tcital de la cosa, porque 
in-dudablemente, si con ello se lha extinguido el usufructo, también 
se ha extinguido el derecho de nuda propiedad. 

D) Cumzdo se enajena po·; tíl·ulo lucrativo a favor del n'_gda 
propíetarío.-Proeede la liquidación por enajenación y extinción. 
(Artículos 29, 31, y párrafo 1.0 del 12, si el título constitutivo dd 
usufructo es oneroso, y párrafo 10 del artículo 66 si '¡o es hereditario.) 

Ya dij irnos que el usufructo temporal puede heredarse, y el vita­
licio donarse e incluso también· heredarse. Por ejemplo: A, titular 
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de un derecho de usufructo vita\1cio, lo vende a B, quien muere all­
tes que A y lo hereda C. 

E) Cuando se enajena por tífll./o lll.crat.ivo a fcwor de un tercero. 
Procede liquidar la enajenación. (Artículos 29 y 31, cualquiera que 
sea el título constitutiYo.) Cuando el usufructo se extinga 1por nHI~r­
te del usufructuario, si es vitalicio_ o •por transcurso del plazo, si es 
temporal, procederá liquidar la extinciÓn. 

NUDA PROPIEDAD CO:\"STITUÍD:\ POR TÍTULO 0:\"ERO~O O I'OR JIERE!\CIA 

A) Czmndo se enajena por /.ítll.lo oneroso o/ 1ts·z¿fn¡cl_uario.-­
Procecle liquidar por la enajenación y la extinción del usufru·cto. 
(Párrafo 1.0 del artículo 12, si el título constituíclo es oneroso, y p{t­
rrafo 12 del artículo 66, si es 1por herencia.) 

También es abusi,·o, pero insistimos en lo dicho al tratar dei 
mismo caso en la enajenación del usufructo. 

B) Cuarzdo se enajena por t.ítulo oneroso a "lln terccro.-Procede 
liquidar por enajenación y por extinción del usufructo. (Párrafo IJ 
del artículo 66, cualquiera que sea el título de constitución.) 

1E;n realidad, el caso de extinción jurídicamente no se da. El ter­
cero no hace más que subrogarse en los derechos del nudo propie­
tario que transmite, .pero el derecho de usufructo y, por lo tanto, 
el de nuda pro¡piedad siguen vi,·os. Es más: entendemos que <Ose 
precepto literal del Reglamento está ·en abierta oposición con la Ley. 

Por otro lado, hace de peor con{lición la enajenación de la nud~t 
propiedad por título oneroso que la enajenación por título lucrati\·o, 
porque el párrafo 14 del artículo 66, cuando por título lucrativo se 
transmite la nuda .propiedad, sólo exige el impuesto por la extinción 
cuando r·ealmente llega. 

¿Quiso decir el tReglamento que .;uando el usufructuario y t.\ 

nudo .pro,pietario enajenen sus respectivos derechos a favor de urt 
tercero es cuando procede las -exacciones por transmisión y extin­
ción? (1). Pues hay que reconocer que en los usufructos constituí­
dos por herencia ya lo había dicho en el párrafo 10 ele ese mismo 
artículo 66, y que en los constituídos por título oneroso también \rJ 

había dicho ·en el párrafo 1 .0 del artículo 12. 

(1) As! opina el Sr. Rodríguez V1llamil. en su obra •Legislación del 1mpuesto de 
Derechos Reales y sobre transmisión de bienes». 
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C) Cuando se enajena por título ruC'rativo al 1~S1tfructuario.­
Procedc liquidar por los dos conceptos de enajenación de la nuda 
propiedad y -extinción del usufructo. (Párrafo q del artículo 66, 
cuak¡uiera que sea el título de constitución.} 

D) Czmndo se enajena -por Ululo l-ucrativo a m~ tercero.-Pro­
ccclc l.iquidar sólo por la enajenación, y procederá por extinción 
del usufructo cuando realmente se extinga. (Púrrafo q del anículo 
66, ~ualquiera que sea el título constitutivo.) 

FEDERICO BAS. 
R<=g1strador de la Propiedad. 
Abogado del L C. de Córdoba. 



J u:risprudencia· de la Dirección general 
de los R.egisttos y del N otaríado 

REGISTRO MERCANTIL. EN LA FASE INTER~IEDIA ENTIU: LA CONSJ'ITU­

CIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNBIA Y SU INSCRIPCIÓN, PUEDEI' CUM­

PLIR LOS FUNDADORES LAS FORMALIDADES NECESARI,\S PARA OBTE­

NER LA ÚLTIMA Y ENTRE ELLAS LOGRAR LA AUTORIZACIÓN DEL lVIt­
;\'ISTERIO DE HACIENDA CUAI'DO SEA NECESARIA, DE CONFORMIDAD 

CON LAS LEYES DE 9 DE SEPTIEMBRE Y 10 DE NOVIE:\IBRE DE 1942 
PARA LA CONSTITUCIÓN DEFINITIVA DE LA COl\IPA¡::;ÍA, SI CON :\!\'TlCf­

PACIÓN NO LA HUBIESEN OBTENIDO LOS PROi\IOTORES. COi\10 CO;\'SE­

CUENCIA, NO H-\Y IKCONVENIENTE EN ADMITIR QUE LA EXPRESAD,\ 

AUTORIZACIÓN SEA SOLICITADA Y OBTENIDA CON POSTERIORIDAD M, 

OTORG-\1\IIENTO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, EN DONDJ: APi\­

RECEN CON TODA CLARIDAD LAS APORTACIONES Y A:-ITECEDE:--iTES, \ 

EL 'REGISTRADOR NO DEBE REPUTAR DEFECTO INSUBSANABLE O FALTA 

DE FORi\IALJDAD EN EL DOCUi\IENTO NOTARIAL EL I!\'CUMPLir.llEN 1'0 

DEL REQUISITO EN CUESTIÓN, NI i\IUCHO MENOS PREJUZGA!~, SEGG:\' 

EL MISi\10 RECO;\'OCE, LA FUTURA DECISIÓN DEL :MINISTERIO COi\1-

PETENTE. 

l?esoluc.ión de 3 de junio de r944, ((B. O.n de I2 de julio. 

Por el Notario de Tarrasa, D. José Solís de Ecenarro, se aul.ü­
rizó una escritura-el 2¡ de enero de 1943-por la que dos señorc:;, 
en nombre .propio, y otro como representante legal de cuatro hij·Y> 
menores, constituyeron una Sociedad Anónima· denominada ((·Hila­
turas· de Lana, S. A.", con domicilio en dicha ciu·clad, al objeto d~ 
dedicarse a la fabricación de hilados y elaboración de lanas. Se fijó 
el capital en un millón de pesetas, representado por doscientas accio­
nes al portador, de cinco mil pesetas cada una, cuyo capital quedó 
suscrito y desembolsado en la siguiente forma : uno de ellos suscri-
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bió J2· acciones en efectivo ; otro--én la representación que ostentcl­
ba de sus menores hijos-, otras 32 acciones también en efectivo, o 
sean S para cada uno de aquéllos, y el otro promotor social las 136 
restantes. cuvo imoone dé 68o.ooo 11f"31'1;rs <r.bonó ¡;n !:t 1r,)roporci6n 

• .. ..._ J., ' ..._ 

de rz6.r IJ,04 pesetas efectivas y el resto lo_ aportó en muebles, uti­
llaje, materias pri·mas fabricadas, créditos personales, maquinaria y 
derecho a Jos cupos de materias primas :que tenía asignados. 

Presentada la escritura en el Registro :Mercantil de Barcelona 
fué denegada su inscripción, por cuanto siendo básico de la Sociedad 
que se constituye la aportación de maquinaria, primeras materias y 
cupos correspondientes que realiza uno de los socios q~1e constituye11 
una empresa distinta o negocio explotado con anterioriJaJ e:;, re­
qUisito previo a la autorización pe dicha escritura la autorizac_ión del 
Min'isterio de Hacienda, conforme a lo dis.puesto en el art. 2. 0 de n 

Ley áe ia Jefatura del rEstado de ro de noviembr-e de 1942, en rela­
ción con el J. 0 de la Ley de la misma Jefatura de rg de septiemhre 
de dicho año. 

l n terptiesto recurso por· el N otario autorizan te, la Dirección ha 
acordado que para que la escritura produzca plenos efectos y pueda 
ser inscrita, es necesario que se acompai'íe la autorización correspon­
diente del Ministerio de HaCienda, por las razones que apar<;cen e.1 
la rúbr-ica y tod~ vez que existen motivos racionales y evidentes par.t 
estimar fu.ndada la exigencia del !Registrador, si bien este funciona­
rio carece de los elementos indispensables para determinar los !ími .. 
tes precisos de la aportación y reserva realizadas por el socio <~uya 
il•pOrtaciÓn a más de en .efectivo, .fué en materias primas )' cupo,:; 
r:orrespond1entes. · 

·Presentada la escritura en el Registro Mercantil de Barcelon<L · 
fué calificada por la siguiente nota: «No admitida la inscripción 
del precedente documento, por cuanto ~iendo básico de la Soci-edad 
que se constituye la aportación de maquinaria, primeras mater:ct'> 
y cup'os correspondientes qué realiza uno de los socios que conséi­
tu'yen una empr.Csa distinta o negocio ex-plotado con anterioridact, 
es requisito previo a la autorización de esta escriturá la autoriz:t­
ción del Mjnis~erio de 'Hacienda,: conforme a lo dis.puesto én ·~; 
art'ículo. sigundQ eje la Ley de lú Jefatura del·E~tado de. ro ·~e no­
v:en1b'ré de rg.:¡.2, en relación con el tercero de la Le\' de la misn)a 
Jef~tura de 19 de septiembre de dicho año.,, . ' . . . 
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Resultando que el Notario autorizante de la escritura solicitó 
reforma de la calificación anterior y, caso de desestimarse, que se 
tuviera por interpuesto el recurso gubernativo y se declarase qu:: 
el documento está extendido con arreglo a las prescripciones y fo;­
malidades legales y es inscribible en el Registro Mercantil, fundán­
dose en que la aportación de maquinaria, primeras materias y cu•pos 
ht:cha por D. J. S. B. era lícita, porque es principio de la legisla­
ción española la libert<1cl de asociación, sólo limitada por las Leyés 
de 19 de septiembre y 10 de noviembre de 1942, cuyos preceptos, 
como todos los de carácter restrictivo o de excepción, se han de in­
terpretar literalmente sin ampliar su alcance y, ¡por tanto, sólo en 
el caso de que 1hubiese absorción de empresa o incorporación de n,;_ 
gocio explotado con anteriori.dad se incurriría en la prohibici1~J1 

legal ; que .j)ara que existiera la aosorción sería preciso que el se-
11ur S. B. hubiese aportado toda su industria, pues absorción signi­
fica consumir enteramente, y este sei'lor no cesó en el ejercic1o d~ 
la in{lustri~l. po.-que constilliÍd<, !a Socitdad, siguió desarrollándola 
y tribut~1ndo por ella; que no cxistía tampoco la incorporación el:: 

negocios, pues el formado no lo integraban la totalidad de los bie­
nes qu·Q constituían el activo de su titular, sino que comprende ade­
mús su pasivo y otros elementos, como clientela, crédito, buen nom­
bre, etc.; que el Sr. S. B. a1portó a la Sociedad bienes que formaban 
l)<Hte de su negocio y, siendo un industr1al que particularmente ejer­
cía, su patrimonio estaba afecto a las responsabilidades mercantiles 
del tráfico, pero si su aportación se hubiese hecho en efectivo tam­
bién el Registrador !hubiese podido denegar la inscripción por esti­
mar ·que su numerario era parte del negocio; •que los créditos activos 
y las obligaciones del pasivo no dejaron .de ser de su ex el u si va pro­
piedad e incumbencia, porque el negocio continuó siendo suyo y n') 
se incorporó a la Sociedad y que, en consecuencia, procedía decla­
rar bien exten9ida la escritura autorizada e inscribible; 

Resultando que el Registrador Mercantil mantuvo su nota y 
remitió el recurso a este Centro directivo, fundando el acuerdo de­
negatorio de la reforma solicitada en: -que por los conceptos o signi­
ficados alegados de la palabra absorción e incorporación, con Tela­
ción a las empresas, no podrían aplicarse nunca las leyes en qu.:: 
se funda la nota, porque bastaría que cualquier industrial o comer­
ciante se reservara en las aportaciones que verificase a otra !Entidad 
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distinta una Ínlfima parte de su activo o de su pasivo para burlar 
la's prohibiciones de tales medios; que al Reg1strador le es impo­
.-.ible conocer cuál es el volumen de los negocios é¡ue desarrolla e' 
:¡portante Sr. S. B., puesto que en la escritura calificada no se 

y los que le quedaron después de efectuada la a-portac:ón; que por 
constituir su objeto social, según el anículo segundo de sus Est::J- 6 

tutos, son bás1cos en la Sociedad para su desarrollo y funcion,l­
miento los elementos aportados ¡por el .Sr. S. B., constitutivos e.1 

todo o en parte, extremo este último r.o probado, de un negoc.io 
que venía explotéÍndose con anterioridad como reconoce el Notario 
recurrente; que según la Exposictón de iVIotivos de la Ley de ro 
de noviembre Oe 1942, ]a finalidad leg1slatiYa Se incumplirÍa elu­
diendO la disposición por la creación de empresas ·filiales, operacio­
nes de concentración o absorción, impliquen o no la constituctón de 
nuevos entes jurídicos; que también han de regularse las repercu­
siones tributarias derivadas de combinaciones ·financieras que per­
mitan la existencia de :Enridades jurídicamente distintas, pero que 
con:,tituy-en una unidad económ1ca. como sucede en los casos de 
Empresas mediante la posesión de acciones o partici1paciones en e! 
capital de otras, como sería el caso del Sr. S. B., o que por otros 
procedimientos equivalentes sirvi·eran para ejercer el controi de 
{)tras Empresas, pues la regulación sería 'incompleta si las leyes 
no sirvieran de cooperación a la política defensiva de la moneda n; 
frenasen la inflación en orden a la aportación de capitales y valo­
ración de activos con supervaloraciones, que pueden ser desfavo­
rables para el Fisco e interés nacional ; que la é!Jportac'ión y reserva 
reaJ.izada por el Sr. S. B. no permiten al Registmdor determinar 
s; ha~' o no lesión para los intereses ce! Tesoro, .:Jdmitii:'ndo t'l hed1o 
:;in probar el fraccion.1miento del neg·ocin que se explotaba antE'~ 
con la creac1ón de una Sociedad 'Mercantil Anónima de tipo fami­
liar, y que, según la ley, para no entorpecer la iniciativa de las em­
presas, el Ministro de !Hacienda r·esolverá en cada caso, previo in­
forme del Jurado de Utilidades. 

Vistos las Leyes de!) de septiembre y ro de no\'iembre de 1942 ; 
los artículos i¡, 116, 117, liS, 1 rg, 151 del Código de Comercio, y 
108, I 19 y 122 del Reglamento del Registro rviercantil de 20 ,:k 
septiembre de l<)lg. 

4 

1 
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Considerando que la Ley de 9 de septiembre de 1942, en su ar­
tículo tercero, ordenó que las Sociedades Anónimas con capital 
social su¡perior a cinco millones de pesetas no pudrían aumentar1::J 

sin previa autorización del Ministerio de Hacienda. 
Cons;derandq que la Ley de 10 de noviembre de 1942, en su ai­

tículo segundo, declara que las Sociedades Anónimas y demás de 
responsabilidad limitada, cual·quiera que sea su capital, necesitarán 
para constituirse la autorización prevista en la LeY' de 9 de septiem­
bre de 1942, cuando se formen a base de la absorción de otras em­
presas o incor-poración de negocios que vinieran ex-plotándolo con 
~n tt;!rioridad. 

·Consi{lerando que, conforme expresamente reconoce- la Expo­
sición {le 'Moti,·os de la Ley de 10 de noviembre antes citada, -;:,.11 

li.nalidad quedaría incumplida si pudiera eludirse su observancia 
por la creac:ón de filiales o por operaciones de concentración o ab­
sorción {le empresas im¡pliquen o no la con~tituciún de nuevos entPS 
jurídicos, y de otro lado es necesario regular las repercusiones d.; 
combinaciones -financieras ·que se apoyen en la existencia de empP:­
sas jurídicamente distintas, pero, en el tondo, constitutivas de un.1 
entidad económica, y defender nuestro signo monetario en el 1lh•­

mento de realizar la aportación de capitales o de valorar el actiwJ 
de establecimientos comerciales o Sociedades mercantiles. 

Considerando que del examen de la escritura de constitución de 
<<Hilaturas de Lana, S: A.» y de sus Estatutos, aparece que el ca­
pital social, un millón de pesetas, suscrito e íntegramente -desem­
bolsado, lo fué en su mayor parte mediante la suscripción de 13ó 
acciones de s.ooo peSt:tas cada una, cuyo importe total de .68o.ooo 
pl:setas satisfizo D. ] . S. B. mediante la entrega en efectivo de 
126.013 y·el resto con la aportación de muebles, utillaje, materias 
prim.as fabric.:•das, créditos ¡personales, maquinaria y derecho a lo-; 
cupos de materias primas asignados a la misma, ·de lo que resulta 
que existen motivos racionales y evidentes para estimar fundada 
la exigencia del Registrador, si bien est<! funcionario carece de los 
elementos indispensables para det-erminar Jos límites precisos de la 
aportación y reserva realizadas por el socio. 

'Cons:derando que la Sociedad Anónima en general necesita para 
adqüirir personalidad jurídica que la escritura pública de constitu­
ción sea inscrita en el Registro Mercantil y como entre ambos mo-
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mentas correrá un período de tiempo más o menos largo, siempre 
será posible distinguir en el proceso constitutiHJ una fase intermed;a 
entre la constitución y la inscripción últtma, y entre ellas lograr la 
autorización del Ministerio de Hacienda cuando sea necesaria, de 
co,-,[o,·,-,-,iJaJ uJn las Leyes de· 9 de septiembre y 10 de noviembre 
de 1942 para la constitución definitiva de la 1Compañía, si con anti­
cipación no la hubiesen obtenido los promotores. 

Por consecuencia, no ·hay inconveniente en admitir que ia autr­
rización expresada sea solicitada y obteni{la con posterioridad al otor­
gamiento de la escritura de constitución, en donde aparecen con toda 
cl."!ridad las aportaciones y antecedentes, y el Registrador no dPbc 
;·eputar defeno ínsubsanable o falta de formalidad en el do•:umento 
r.utarial el ixumplimtento del requisito en cuestión, ni mucho me­
nos preju7gar, según el mismo reconoce, la futura decisión·del Xli­
nisterio competente. 

DERECHO HEREDITADIO. P·\RA L·\ INSCRIL'ClÓN DEL ?.US~IO EN ABS­

TRACTO, EL TÍTULO ADECUADO ES EL TESTIMONIO JUDICIAL DEL 

AUTO DE DECLARACIÓN DE HEREDEROS (CUANDO EL CAUSANTE FA­

LLECIERA ABINT~-~1ATO'), MIENTK-\S QUE CUANDO SE TRATA DE LA 

INSCR·IPCIÓN DE LA TRANSFEREJ\"CIA CONCRETA DE UNA FIJ\"CA O PAlZ­

TJCIPACIÓN EN ELLA, ES SUFICIENTE ACOMPAÑAR COMO COMPLEfiÍEK­

TARIO UN TESTIMONIO NOTARIAL DSL TESTIMONIO JUDICIAL Et\ 

CUESTIÓN. 

Hesoluc·ÍÓn de 7 de j-unio de 1944. «B. O.n de 16 de julio. 

Los antecedentes de J;~ ¡presente resolución son los mismos que 
moti v:.:r')n la ·de 15 de enero del año en curso, que puede verse en ei 
número 191, correspondiente a abnl último, de esta Revista, al qu~ 
nos remitimos. 

1Dando, pues, por reproducido en este lugar el referido extracto, 
sólo nos resta añadir ·que remitido por la Dirección el recurso a la 
Audiencia, el presidente de ·ésta confirmó la nota del Registrador ; 
pero. el ·Centro Directivo, revocando el auto, sienta la siguiente ·in­
teresantísima doctrina,·cuya sutileza, pr'illantez y claridad exime de 
todo.comentario. . . 

<<Considerando· que •para resolver el caso planteado en este rccur-
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~o. ·es ticcesario distingtfir la inscripción del derecho !hereditario qué 
puede ser solicitada con arreglo al citado artículo 71 del Reglamen. 
to Hipotecario por un solo interesado, de la i nscri·pción de una parte 
indivisa de fincá como consecuencia de operaciones ·particionales, 
¡pues ¿n el primer supuesto la cuota heredit~ria es úna fracció:l 
matemática de la masa relicta, fonmada por todos los bienes, dere­
chos y acciones transmisibles, y en el segundo se trata¡ de adjudicar 
una parte «proindivison del inmueble como entidad física que tiene 
.:~bierto un folio hipotecario bajo número especial. 

Considerando que en la escritura autorizada por el Notario d::! 
Guecho se solicitó primeramene la inscripción del derecho heredi­
tario en la transmisión de la «tercera parte indivisa de finca pertene­
ci-ente a doña T. l. I. a favor de sus cuatro hijos,, y después, lle­
vando a efecto lo convenido, se venden once doceavos indivisos del 
todo de la finca sin incluir la doceava parte indi\;isa correspo'ndiente 
~ una de las coherederas doña E. J. B., que no comparece, por io 
que no cabe asegurar que la pretendida inscripción gire alrededo:­
del (]erecho hereditario en abstracto, sino ·que más bien se refiere a 
lrt atribución de una cosa determinada cuya venta se lleva inmed:a­
tarn.e.nte al Registro. 

Considerando 1que, no obstante la con~usión puesta de relieve 
por el anterior razonamiento, carece este Centro, en atención a 'a 
particularidad de 'haberse ya extendido el asiento correspondiente, 
de facultades para calificar el documento presentado y apenas si 
puede reputarlo asimilable a una escritura de operaciones particio­
nales que sirven de antecedente a la venta de las once doceavas par­
tes de un inmueble. 

Gú'nsiélerando que, si bien ¡para la inscripción del derecho here­
ditario en abstracto es título adecuado el testimonio judicial del autó 
dé :déclaraóón de herederos, en la formalización de operaciones par­
ticionales Yiene admitiéndose la incorporación del mismo o de uri 
testimonio notarial como apéndice o anejo de la escritura funda- • 
ri1enta'l, y esta ·práctica, a'po'yada en los artícúlos 251 y siguientes 
del Reglamento Notarial, én el carácter certificari'te del docuine'nto 
_\' en bs facilidades qüé dentro de la 'Uiy hán de co·ncederse á los 
inteteÚtlos·, puede se'r ext\f:!n'éÍidá en él sentido de permitir, cbráo st'· 
anuncia en el fondo del título inscribible, la presentaéión· de lin'.tes!.. 
íinionio n'otaridl del t'<~stiino'n'io júdiciM :en· cüestión.n 
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,CANCEL.~CIÓN DE .\IENCIONES DE CENSOS I'IWCEDENTE~ DE LA CO.IS'T:\­

DURÍA DE HIPOTECAS, PERO CU\0 C.\PIT:\L Y PENSIONE5> I'El','DIENTE:::. 

RENCIA OTORGA!JA EL 3 !JE JULIO DE 1886 Y HECHO ~O)"Sl_'AR F.~ 

LAS RESPECTIVAS INSCRII'CIO!'~S DEL·\~ Fll'\C:\S ~RAVAD,~S fE<:;)-l1DAS 

El'\ EL ANO 1888, A_R~ASTRANDOSE E:\' 'L\L FOR.\L\ L\S ME~qONJ;:S 

EN SUCESIVOS ASIENTOS. 

Rcsolu.ción de 21 de ju.nio de 1944. "13. Q., 4e 25 de jt~!io. 

·Habiéndose solicitado del Registrador de la Propiedad de ~uce­
na la cancelación ·de menciones de censos procedentes de la antigua 
Contaduría que gravaban cuatro fin(;as sitas en arque] término, 
:-~rnnln!1r1~nrln~P l:1c;: rnrrPc:nnnrliPnfPc.: .rAdihr~rinn~c: rlir-hf'\ f•tnf"'irt._ 
~~~•••1~-••~~-•~•~'-- -~~ ...... .._..._. .. _....,t"'.._. .. ~.-·••'-_. --·····--·....,.,._. .• ..__., -·-·•V _.,. ... ._.. . .._. 

nario suspendió la ¡pretendida operación por existir, pendiente de 
pago del impuesto en la Oficina .Liquidadora a su cargo, un man­
damiento expedido por el Juzgado ele primera instancia del partido, 
por el que se ordenaba la caricelación por prescripción {]e los cen­
sos reser1ados en la solicitud, de conformidad a sentencia recaída. 

Entablado recurso, la Jefatura del Servicio Nacional de Reg!s­
tros, en resolución de 26 de abril de 1938, ordenó al Registrador 
·que para calificar en lo sucesivo se abstmnera de tener en cuenta 
documentos ajenos a la Oficina del rRegistro de la Propiedad. 

En vista de ello, el interesado acudió nuevamente al .indicad.-J 
Registro con !as referidas certificaciones e instancia, y a contínua­
pón de ésta se estampó la siguiente nota : <<Denegada 1~ cancela­
ción de oficio de lo<; gravámenes que se interesan, porque precisa­
m!'!nte -para cum¡plir Jo acord~do por la Superioridad en su Resolu­
c~ón de 28 de abril de 1938, que nada decrct<> sobre diCho extr.emo, ~' 

sí sólo ordenó al Registrador firmante que para calificar sólo tuvie:,;; 
en cuenta los docun¡entos presentados, es legalmente imposible, por • 
la exclusiva virtualidad de !a ·instancia, liberar !as fincas er¡ !~ mis­
ma descritas de las cargas que las afectan, las c¡u~ figuran ~o.ncrr~­
\~!:!t:n~~ cqp~igf\ad~s ~~ ~¡ R.~gistro rnoó_erno. n 

Interpuesto nuevo ~ecurso, la Dirección, con~rmanclo el :.~uto y 
la n9t~ del Registrador, qu~ a~ertapament~ adujo en su defen~a 
que lo? Der~chos re~les cuy~s mcn,ctqncs se pretenqen que se2.:1 
canceladas de oficio fueron reconocidos en inscri•pci,ón ~;-n¡;;nsa prac-
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ticada en el Registro moderno y, mediante las oportunas referen­
cias, en las concisas; que de estos antecedentes aparece que al fa­
llecimiento del duque de Medinaceli se adjudicaron a su hija la 
duquesa de Uceda, entre otros bienes "':' derechos, las cuatro fincas 
de .que se trata, mediante partición prmocolada, después de la apro­
bación judicial, en la Notaría de U. José Gonzalo de las Casas, 
el día 3 de junio ·de 1886; que en la inscripción extensa consw 
que «Stendo imposible ·por entonces ap¡icar a· cada interesado; e.1 
justa proporción, la parte correspondiente de varios capitales d<: 
censos que pesaban sobre los estados Je la casa de lVIedinaceli-1' 
entre lo que estitn comprendidos los de referencia-, se practicó la 

liquida_ciún, que dió por resultado ascender aquéllos en junto a 
S.JsS.Sso pesetas 94 céntimos, las cuales dtvididas proporcionalme~­
te entre todos los interesados, tocaron a la sei'íora duquesa de UcedLt 
636.863 pesetas 31 céntimos de capital y 17.4H9 pesetas ¡6 céntimos 
de réditos, ,quedando responsable esta set'íora, por su parte, y los de­
mús por 1<! que les es respecti,·a, al abono de sus réditos corre-:;­
pondientes, ínterin se practicaba la definitiva liquidación, que ser4 
objeto de nuevo contrato)); que las fincas a que se alude pasaron, 
segün ·¡a siguiente inscripción, a la duque!>a de l'dedina de Rioseco. 
«reftriéndose en cuanto a cargas a lo que consta en asientos ante­
riores)), y que por la subsiguiente inscripción se inscribieron tak~ 
Ji.ncas a favor del recurrente¡ la Dirección-repetimos-, confirman­
do el auto y nota del Registrador, !ha declarado: 

Que los artículos 401 al 408 de la· Ley Hipotecaria y 507 al 509 
de su .Reglamento y las Reales Ordenes de 25 de febrero de 191 r 
y 22 de febrero de 1919, tuvieron por directa finalidad regular la 
caducidad ele los asientos de dominio y otros derechos reales de l<~s 

suprim icbs Contadurías, no trasladados oportunamente al Regist;·, 1 
modern.o, así como la cn.ducidad de las menciones de cargas y gra­
vámenes cuva traslación tampoco se mstú en el plazo seí'ialado ;.~l 

• efecto, 1pero- que constaban en asientos efectuados en el Registro 
de la Propiedad, siempre que no hubiesen sido consignados com•1 
subsistf'ntes en títulos inscritos en este Registro ni hubiesen dado 
lugar a una .inscripción especial y separada, hecha· a instancia <.Ü' 

parte,. ni hubiesen sido objeto de alguna transmisión inscr'ita, po1 
virtud de actos «Ínter vivos o mortis causa)),· posteriores a 3 r d.: 
diciembre de r862. 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓ).I 607 

Que seg·ún la doctrina de este Centro directivo, concordante con 
la jurisprudencia del Tnbunal Supremo, ambas dirigidas a regu­
larizar la extinción de menciones dimanantes exclusivamente dd 
Registro antiguo (que los Registradores debían extender en cum­
plimiento de la legislación anterior a la reforma del año 1909), la 
caducidad de las referidas menciones e~ improcedente cuando las 
cargas o gravámenes han sido objeto de reconocimiento form::d 
por el ·titular perjudicado ; y, por tal motivo, en la Resolución· de 
24 de marzo de 1919, se declaró •que no era aplicable la caducidad 
establecida en el citado artículo 401 a ias menciones de unas cargac; 
que ·figuraban en el Registro de la Propiedad y cuyo valor había 
sido rebajado el hacer el Secretario judicial la liquidación corres­
pondiente en un procedimiento de apremio, porque tal deducción 
t·n el ·pre("io de ln<; inmurhles afectos al gravamen, auJ11que en prin­
cipio no se repute título suficiente para la inscripción de la carg,l 
en 1Registro basta •para provocar una mención amparada por el. ar­
tículo 29 de la Ley Hipotecaria. 

\. que en la escritura ¡xtrticiona! de herencia otorgada e! 3 d~ 
julio de 1886 ante el Notario D. José Gonzalo de las Casas, los 
titulares perjudicados por Jo~ men~ionados censos computaron el 
capital de éstos y las pensiones pendientes entonces de pago, al 
inventariar el caudal relicto del cual formaban pane fincas grava­
das con tales censos, así como el concretar los cupos o hijuelas, 
obligándose cada heredero a abonar la parte proporcional de re­
ciitos censales correspondientes a las fincas que i~ fueron adjud:­
cadas, la cual ascendió, en cuanto a la coheredera de qUien. las ad­
quirió la persona que las vendió al recurrente, a la suma de 
1 ¡ -489, ¡6 pesetas, todo io cual se de ralla en las respectivas in-;­
cripciones de herencia fedhadas el año 1888, arrastrándose las men­
ciones en los sucesivos asientos ; y que si bien de~pués, según se 
indica en la primera nota, se s'iguió pleito sobre prescripción dt: 
los repetidos censos, en el cual recayó ejecutoria accediendo a la 
demanda, no pueden ser tenidos en cuenta ni el pleito ni la ejecu­
roria, al decidir este recurso por no haber sido objeto de la califi­
cación discutida. 

' . 
G. CÁNOVAS COUTIÑO, 

Registrador de la Propiedad. 



J t:p:·i~prudencj~ ~el T~ibul)al S?pre~9 
y del Tribunal ~spe~i~l 

SioNTENCIA DE 16 DE ~IARZO DE 11]44--Cumpetencia y acu.my_·lacj,Í¡~ 

objetiva. 

El uso de la facultad que eL art. 153 de la Ley de :Enjuicimienw 
CivJ! concede al actor para acumular en su demanda cuantas a-:. 
ciones le asistan contra el demandado, siempre que no sean incom. 
patibles entre sí, ha de trascender a la competencia con in9udable 
influjo en la aplicactón de las reglas determinantes de la misma, 
porque es f{tcil advertir la posibilidad de que una sola de éstas nc 
sea rectora de todas aquéllas ¡para el efecto indicado; y en contem­
plación de tal evento, que 'adquiere realidad procesal frecuente, tiene 
la jurisprudencia de esta Sala fijadas en numerosas sentencias no•­
mas decisorias conforme a las cuales el conocimiento de las deman­
das formuladas con la expresada acumulación objetiva ha de atri­
buirse al Juez o Tribunal competente parad de la acción básica de 
las demás, y si no se diera este 'supuesto, al que deba conocer ¿,. 
la que se repute principal en razón <le su relativa importancia, o, en 
último túminobal que sea competente para el mayor nümero de ellas. 

SENTENCIA DE I 8 DE l'vi.\RZO DE 1 944.-Lesión cnonne y desvalori­
zación. 

Dl'sde el punto de vista ele las normas aplic.:1.bles no es dudoso. 
atendida la incorporación al dereclho catalán de las leyes segunda y 
octava, tít. XLI\1, libro IV, del ·C0digo Justiniano, qu·C! ~~~ ü¡peran­
re, según él, la lesión ·z¡,lt-ra-dim.idium, designada en el antiguo Prin-
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cipa~o con el expresivo nombre de cngany de m,itges, 10 que en 
nurn~rosos ~:lSOS, anter-iores y posterior'es 'a la publicación del Có­
~igp común, tiene declarado la jurisprudencia de este Tribunal; 
pt>ro nu e::. JiscuLi1Jle idülpüco, poi'que así I't:sulta Jd é.::·:ül• mismc 
4e l:a ley octav;, al que se -ha referido ~a propia jurisprudencia, rf?­
cugiendo una oriertación que es unánime en los tratddista:-; anti­
guos y modernos, que para determinar la lesión en el 1precio _pn·cisa 
esta~ id mome~to en qt,Je se ,hi~o la venta-1;isi min·us dinudrs jn'l­
tipreiio quod [-uerqt tnnpore venditionis dai-um est-; y siendu as;, 
y no 'impugnada la tas~ción que se hiciera con el exclusivo f1o. de 
lijar ese hecho trascendental, con referencia al tiempo y ocasión en 
4ue l<1 enajenaciÓn luvu lugar, y no ,en m_omentú anterior o poste­
rior, es obvio que por obra exdusiva de l_a norma legal aplicab!::! 
no es dado proceder de otro modo qu~ como la sentencia lo hizu, 
precisamente para no confundir, como se señala en el :primer m.:>­
tivo del recurso, la específica acción rescisoria que se hizo valer e:-1 
la demanda y las cons¡;cuencias de la a~ciqn revisoría dj:! ¡ de di­
ciembre de 1939. 

' ' . 

SENTENCIA DE 21 DE _\1 \RZO DE 1 944.-A ce;ión declarati-va; incor:­
grw:;zcia; legitimación de coherederos. 

En el caso actual, de la misma sente~cia :ele instancia resulLé;l 
que D.a Eva H .. -que vió desconocido y negado el derecho de pro-
1piedad de que se cree asistida sobre determinados val~Hes mobilia­
rios depositnclos judi~ialmente por el presidente del Comité de Ca­
j¿¡s de Seguridad expoliadas del Banco Central, ejercita un?. acción 
de. mera declaración ·de ese supuesLo d~rccho ~omra D.• Aurora ,_,.,, 

• 1 • 

para acallar a ~sta, que lo hapía descon<?Cido, al oponers~ a que 
dicho Comité entregase esos valor~s a la demandagte; y de otra 
parte )a rnisrna .D.• Aurora oponienpo a la demand<!-da que estos 
bienes fueron pro1pio?.de su difuntq marido, D. Emilio G., y que 
actualmeqte corresponden a su herencia! ~n la q~e ell_a es una de 
las interesadas, solicita la absolución d_e la 9emanda y la declara-

•• • 1 ' 1 

ci~n de que lps té~n re~tidos valore;:; pertenfCef1 ~ -la expresada he-
rencia; y en estos términos planteado el debate, el Tribunal a quo. 
por propia iniciat~va, suscita el tern.a dei !í-~!te subjetivo de la cos:J. 
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juzgada en relación con la naturaleza jurídica de la acción esgn­
mida y 1por entender que la sentencia estimatoria de la procedencia 
de esta acc'ión lha ·de perjudicar a personas que no figuran en f'l 
pleito, se limita a absolver de la demanda en la forma en que ha 
sido propuesta, y agrega que no hace declaración de pro:piedad de 
los valores a favor de la herencia de D. Emilio· G. a base de este 
juicio; solución a todas luces inadecuada, porque sin justificación 
legal resuelve sobre una excepción no alegada y además equivoca­
damente, pues, como tiene declarado esta Sala en repetidas senten­
cias, entre otras, en las de 23 de diciembre de 1903, 23 de enero 
de 1919 y 25 de enero de i943, ínterin la herencia se halla proindi­
viso,· puede cualquiera de los herederos por sí solos ejercitar en 
beneficio de la masa hereditaria las acciones ·que correspondieran 
al difunto, quedando al ejercitarlas sometido a las reglas estableci­
das para la comunidad de bi,enes, por lo cual, sea o no procedente 
la acción que ejercita el coheredero y la responsabilidad que por 
su indebido ejercicio pudiera contraer, no cabe negarle ¡personali­
dad suficiente para ejercitarla, con tanta mayor razón cuando sien­
do inconcuso su derecho a participar de la herencta en la proporción 
I.JLIL: k <.orrespondc ese derecho no estft suborclirndo a la voluntad 
de los demás. 

SENTENCIA DE 23 DE MARZO DE 1944.-Presunción. «juris tantumn de 
que el testador de 1m testamento público esté en sn sa·no 
juido (1). 

1En materia de testamentificación activa la capacidad intelectw.J 
del testador, para poder prestar consentimiento, es inicialmente 
apreciada por el Notario y los testigos, ·quienes procurarán asegu­
rarse de que, a su juicio, hay capacidad en el otorgante, arfirmándoló 
así en el mismo testamento, por ser requisito 'ineludible en orden a 
su ·validez formal, según disponen los artículos 685· y 687 del Có­
digo civil, sin que sea preciso ampara·r expresa y concretamente en 
lá fe pública esta afirmación, a diferencia de otras, como la de co~ 
nacimiento del otorgante y testigos-a¡ tículos 156, 185 y- 187 del 

- (1,) Cl. ·en el mismo sentido S. IO:IV-1944. 
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Reglamento del Notariado---, no obstante lo cual adquiere especial 
relevancia de certidumbre la aseveración notarial, y por ello es pre­
CISO pasar mientras que no sea sometida a revisión en vía judicial y 
se demuestre cumplidamente ia incapacidad dei restador, desrruyendo 
la ·enérgica presunción juris tantum que en sentido contrario revela 
el acto de otorgamiento en el qué se haya llenado el requisito de ta­
mizar la capacidad del testador a través de la apreciación puramen­
re subjetiva que de ella hayan formado el Notario y los testigos. 

SENTENCIA DE 3I DE MARZO DE I944.-Préstamo usurarw. 

Lo dispuesto ·por la Ley de 23 de julio de 1908 es, seg-ún la mis­
T11a prece¡ptúa en su art. 9-0

, aplicable a toda operación que subs­
tancialmente equivalga a un -préstamo de dinero, cualesquiera que 
sean la forma que revista el contrato y la garantía que para su cum­
plimiento se haya ofrecido; y los contratos a que se alude tienen 
aquella equivalencia que permite atr.ibuir la calidad de usurafÍOS & 

~os tontratos de compra-venta con -pacto de retracto cuando t>n ellos 
concurren las circunstancias necesarias para que los Tribunales es­
timen que encubren un ,;erdadero ¡préstamo o negocio que a ésle · 
equivalga, porque de cuantos elementos de juicio contiene el pleit0 
se desprende que la finalidad de los contratos otorgados en HJ35 
no fué la de transmitir el dominio de las fincas, sino exclusivamente 
la propia de un reconocimiento de deuda con garantía de .inmueble:; 
para su. pago, convención marcadamente sim'iiar, en orden al efecto 
4ue dispone d precitado art. g.o a las constitutivas de préstamo, ; a 
qúe conteniéndose en ambas las obligaciones de devolver una ~an­
Lid2.d de dinero al acreedor; tanto vale que éste la hubiera entregado 
,-l'rumente al deudor como que al mismo se le adeudase po: distinto 
concepto antes del contrato, en el que en cualquiera de los supues­
tos pueden concurrir circunstancias que lo hagan usurario. 

SE1'\TENCIA DE 11 DE ABRIL DE 1944.-Cesión de crédito y subrogación. 

Si en términos generales es difícil y no bien .perfilado el des­
linde entre la cesión de créditos tal como es regulada en el Código 
civil y olras··figuras jurídicas afines, en .particular la de -la, novación 
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~uqjeti~a p9r subrogación d~ acreedor,es, .e) prC?blen1a no of:,ece tan 
gr,é.!ve ~om1plicacióp CU!Jndo se trqta de d!fer~nciar la ce~ión 9e la 
novación por sustitución de la persona del deudor, porque, entre 
otras notas distintivas, la cesión no requiere el cons.entimiento del . ' . . 

j:Jeudor y sí sólo que le sea notiijcad9- a lo~ efectos previsto~ en. ~.1 
artícl!lq 1.527 d,el CQdigo civil, mientras qu~ en la noyación por 
sustitu.ci{m .de d~udor ~1 corser ti m il'!n to de éste pfrcce caractere~ 
tan a~!JS~~o~ quj3 qdquiere raf)g9 vital de la asunsión de pe!lda. 

SENTEi'\CIA DE 12 DE ABHIL DE 1944.-Particiún de herCIICW. 

Solicitada en el primero de los pedimentos de la deiilanda la di­
visión de los bienes pertenecientes en con1ún a actor y demand~dos. 
procedentes unos de la herencia paterna y otros de donaciqn hecha 
a los hermanos López Vela por su madre, sin que se haya nega~o 
la existencia de la comunidad .por dichos demandados-cuya opo­
sición en cuanto al indicado particular se limitó a impugnar la va­
lidez del convenio sobre adjudicación de determinadas fincas-, es 
manifiesto que, admitida la realidad del estado de indivisión de é!?­
ta?, no puede menos de prevalecer el primero de los motivos d~l 
recurso, en el 1que se acusa la ·infracción de los artículos 400 y 4oó 
<.le! Código civil, pues, contra lo declarado en la sentencia, no cabe 
entender subordinada a la observancia de aquel convenio la pre­
tensión de dividir los bienes, ya que el antes aludido pedimento d·~ 
la demanda no se con4icionó a los Testantes, sino que se fo,rmuló 
con independencia de ello~ y en ejercicio del derecho que a exigir 
1~ división de la cosa o del patrimonio comunes otorgan los precep­
tos legales a todo condlleño o coheredero y •que existe con indepen­
dencia de la impug~abilidad de los ·pactos iq.ue sobre el mo.cio de 
llevar a efecto las operaciones divisorias .puedan mediar entr'e los 
partícipes. · 

Según declara la sentencia recurrida, las participaciones corres­

pon~ien~es e!'! los ~ie~es inp•ivi~os a q.a J\f!J¡p~ro ·y~~-~ ,Dolo~~:> I;A­
pez Vela tienen la condición de parafernales de sus respectivos ma­

tr'if!Jopios y di~!?a?. ·interj:!sadas no pr~staron aquiescenci~ al qmve­
ri~ !l~~ ~~ re~urrente in:V9(:q s~!:>r~ so.n~9. y ªqjudicaci~n qe l~s fin. 
fé!S, fo~~p~a ~ ~~lC~ 1~ 9.~sestiw¿¡.~[~n :9~! s~gu!1d.9 ffiOtjvq qel -re,Cl}r: 
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so, al no ser combatidas tales declaraciones por la vía señalada tn 
el número ;:o del art. r.692 de la Ley Procesal; porque estable­
c!do en el art. r .382 del Código civil que la mujer conserva e1 do­
minio de los bienes •parafernales y ordenado en el r .053 del mismo 
Cód1go que para pedir el marido la ¡partición a nombre de su 
mujer necesita el conocimiento de ~sta, resulta indudable que no 
hab:endo intervenido las mencionadas partíópes en el convenio de 
que se trata ni ·habiendo autorizado tampoco a sus respectivos ma­
ridos ¡para celebrarlo, no pueden resultar obligadas por las estipu­
laciones del marido .. 

Declarado igualmente por el Tribunal de •instancia como resul­
Iado de la apreciación de la prueba •que los demandados no son ad­
ministradores de los bienes indivisos y que, en consecuencia, no 
cabe estimarlos obligados a rendir cuentas de la supuesta adminis­
Iración: es visro C!ue no impugnada tampoco en adecuad<~. form-8 
procesal la declaración aludida, se impone la ·desestimación oF.l t{'r­

cero de los motivos invocados; y aunque, como dicho motivo afir­
ma, recurrente y recurridos posean y disfruten los bien·es en pro­
porción d:ferente a la que a ca~a uno habrá de corresponder cuand.., 
se lleven a efecto las operaciones divisorias, esta circunstancia po­
drá dar lugar a .que al ¡practicarla- y de conformidad con lo dis­
¡_¡uesto en el ar!. r .063, en relación con el 406, ambos del Código 
civil-se abonen recíprocamente los interesados d importe de las 
rentas y frutos percibidos, impensas y daños; .pero ·por sí sola no 
implica la existencia de una admin'istración del patrimonio indiviso 
con las obligaciones inherentes a ella, obligaciones que, como de­
( laró la Sentencia de esta Sala de 9 de junio de 1928, no es dable 
lt.J:lfundir con la establecida en el citado art. r .063 de nuestro Có­
d¡go sustantivo. 

SE:-.:TENCI-\ DE I 2 DE ABRIL DE 1944·-SimH/ación y de'rechos legíli-
.. ,..,..,..,..",.,.{"' 
II&.•U.I c,.VJ o 

ün:ü. madre vendió simuladamente una finca a su hija, para per­
JUdibr fos derechos legitirilélrios de sú hi'jo. No es a·certado ,,Ji'egar 
i1ue el 111ijo esté at:tiYainenté legitimado -para ej·ercitar la acc"ión de­
clarativa' de simula:c'ión, coÓ1o consecuen'cia de su obli'gación (!'<.' 
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estar y pasar por las declaraciones que su causante h1zo en c:l do­
cumento en cuestión; doctrina que si, en general, es acertada ¡por 
obra del fenómeno de la sucesión a título universal, falta, en cam­
bio, l·ógica y justamente cuando, en virtud de la simulación, resui­
tan afectados los derechos legitimarios del sucesor, porque en este 
caso, los que le corresponden no derivan de la voluntad del testd­
dor, sino de la norma legal que se les otorga, sin posibilidad d.:: 
desconocerlos, ni siquiera de disminuirlos; y, en tal supuesto, s~ 
condición jurídica no es, como sostiene la doctrina más autorizadd, 
la de unos continuadores de la personalidad jurídica del ude cujusll, 
sino ·que se asimila en este aspecto a la de los terceros :interesados 
en la impugnación; distinción razonable a los ojos del Derecho y 
aun a los de la equidad, que los legitima ,para el ejercicio de 1:! 

acción impugnatoria, con independencia del dnculo que, para, los 
demás efectos, los liga con el causante de la sucesiónll. 

SENTENCIA DE 14 DE ABRIL DE 1944.-Ley de Desblloqueo. 

Repite la bien conocida doctrin<¡, que, por ser correlativos los 
términos uvencimiento>> y uexigibilidad», el ejercicio por el deudlJi' 
de la facultad. de ant·icipar el pago cuando Tesulta ¡pactada, n•.) 
constituye propiamente una modalidad del vencimiento estipulado, 
sino mera renuncia a los benefi.c'ios del plazo, con la obligada con­
secuencia de producir la extinción de la deuda sin haber llegado a 
adquirir ésta el rango de vencida y exigible. 

SENTENCIA DE 3 DE ~!AYO DE 1944--Actio reivindicatoria y acción 
dec'La.rativa. 

El criterio diferencial de las dos referidas acciones se puede 
fijar por vías distintas, según se concibe la acción como ejercicio 
de una pretensión o derecho in se que sigue la condición del dere­
cho ejercitado, o se atiende a su concepto autónomo y a su finalidad 
en el orden procesal, y así, en el pr·imer aspecto habría de catalo­
garse la acción reivindicatoria entre las acciones reales, ejercitable 
contra todo detentador de la cosa, y la declarat•iva en el grupo.d'! 
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las .personales, sólo utilizable contra determinada persona que sed 
sujeto ¡pasivo de la relación jurídica que se pretende hacer valer, y 
en el segundo y más importante aspecto, la reivind:catoria sería 
siempre acción de condena, porque •persigue la finalidad de recupe­
ración en el mismn pl~it(~ de \<1_ cosa concreta que se redama, me­
diante un proceso de ejecución, siquiera esté ligado a una previa 
declaración del derecho; mientras que la meramente declarativa s~ 
de.tiene en los lí•mites de una declaración o expresión jud:cial del 
pretendido derecho, sin aspiraciones de ejecución en el mismo plei­
tO, aunque puroa tenerlas en ulterior proceso, pues si a veces es 
conciliable con alguna medida de ejecución que no le haga perder 
su finalidad esencialmente declarativa, nunca esa medida se tradu­
cirá, dentro del proceso inco;¡do, en reimegración de una posesi(m 
detentada; de donde resulta que si la demanda de autos tiende sus­
tancialmente a la declaración de un derecho de socio o comunero, 
uasa.Jo eu un .pacro cie socieciaá secreta,- sin que el derecho recaiga 
de momento sobre cosas específicas y determinadas, sino sobre 
bienes, derechos, acciones y obligaciones que formen el contenido 
de ciertos negocios comunes, sin •pretensiones inmediatas de re­
cobro de posesión de determinada cosa, que sólo se dará en su caso 
al ser liquidada y dividida la comunidad, con la correspondiente 
adjudicación de la mitad del haber líquido partible, indudablemen~e 
se está en presencia de una acción personal y meramente declara­
t·iva, que podrá prosperar si se acredita el hecho jurídico-coparti­
cipación-que le sirve de soporte. 

Tribunal Especial de contratación en zona roJa 

S~:.'iTE:--iCIA (~ú~l. 8) DEL 21 DE FEBRERO DE ISJ44-~~Ar/¡culo 9.0
, LC)' 

especial. 

Al conceder !a Ley de 5. de noviembre de 1940, en su artícu­
lo g. 0

, en beneficio de los deudores, el der.eoho de éstos a la con­
clonación del 50 por roo de los intereses de sus deudas desde e! 
18 de julio de 1936 hasta dos .meses después del día en .que .se 
hubiere liberado el lugar del cumplimiento ele la obligación, lo 
hace con términos de generalidad tan marcada en cuanto a cuáles 
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son las obligaciones a que se refiere, que no permite <iuélas .que 
por una generosa amplitud posibk d6nde no la !han impedido ·con­
sideraciones de orden superior, y respondiendo al criterio que pre­
side la propiéi Ley de distribuir equitativamente entre atreooores 
y deudores las pérdtdas, se encuentran comprendidas en la indi­
cada amplitud dispositiva las de todas clases, siempre que ·.s·.:an' 
anteriércs al .Movimtentü Nacional )'que id deuda )' deudor e5ten 
en algunos de los supuestos p'revenidos por el inismo artículo ci­
tado. La apreciación que antecede, a tono con el propósito· y ne­
cesidad inspiradores inequívo<:~ui1ente de la i.ey de 5 de noviembre 
de 1940, de que no reca:veran sobre una sola de bs partes contra­
tantes todas las conse(;uencias y agobios derivados de las dill-icul­
tades y daños que en la zona marxista se opusieron al normal cum­
plimiento de las obligaciones contractuales anteriores al 18 de julio 
de 1936, conduce a entender que, según ya Ita admitidó este Tri­
buna! en antr~rio'res resoluciones, la generalidad del precepto espe­
cial qu(• dispensa el beneficio moderador de los intereses de que 
se trata, ampara y tiene aplica<::ión a los deudores que hayan sus­
crito letras de cambio como garantíá personal de una obiigación 
din.eraria y medio rc¡ue facilita al acreedor la efectividad de la n1is­
ma. Además, que la concesión bancaria de un crédito d'e ·dinero, 
•.:o~· pacto de intereses y entrega por el deudor de letr~s de camhir.> 
s~scriras por el mismo con la concurrencia de otras firmas por el 
impo'rte .de la cantidad que recibe,. circunstancias que maniflesta­
mente se dan en el Gtso sometido a este juicio, no determina la 
existencia de un contrato de cambio, sino, propiamente, ia reali­
dad de un contrato de préstamo, en el que el Banco figu:·a como 
prestamista y d deudor viene a serlo en el de prestatario, sin que 
las letras firmadas tengan otro carácter que el de medios de obte­
ner con su garantía las cantidades prometidas e'n él indicado con­
cepto; y siendo esto así, no puede s·~r dudosa la aplica"<:ión a esta 
clase de obligaciones de lo qut> está dispuesto y regulado en el ya 
repetidamente citado artículo 9.0 de la Ley norm'ativa de la 'juris­
dicción de este Tribur.al. 
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SENTENCIA (NÚM. I2) DE 1.0 DE MARZO DE 1944 .. -Contr.atos cam-
· ·zanos . 1 .. b . . 1 ) 

• ll'.n la demand:1 iniCial del JUICIO, .interpuesta .por D. José V. y 
·U. León P. contra el Banco EspañGI· de Cr6dito y D. José S .. se 
·ejercita la acción de anulabilidad de c01trato al amparo del ::u­
tkulo 2.

0 de la Ley de 5 de noviembre de 1940 con "!a .pretensión .en 
.. ¡o principal.: 1. 0 IDe que se declaren nulas las cuatro letras de cam­
bio libw.das por D. José V. a la orden del Banco demandado, a 
'cargo de D. León P., aceptadas por éste y fechadas.en Aspe, .do~ 
-~e ellas el 28-Xll-I93G, la tercera el Jo-XII-1936 y ,Ja cuarta .el 
22-li-I1,137, ,po1~ la cantid:td tota[ :de 12.ooo pesetas, así como los 
talones librados pür D. Jo;.,é V. con cargo a su cuenta corriente en 
l~t _t\gencia Gt: di .. ..:ho B:inf'r~', '~!"! _t\s.r-'e, '::!"!. f~!~2..s C.e ~~ y :;o .de t:ep­

.!Jembre, 9 y 1() de .(){·tubre y 3 de nov.ier:1bre .de ''.J36 por 2.000 pe­
-seta~ cada uno. 2 :· QuE· jg uaimente ·se declaren nulos 1os .con·tratos 
•de que los expresados .documentos son expresión. 3:" Que sean .de­
vuellos por el Banco a los demandante::; dichos -documentos; y 

ofrecen los actores como hee:h0s básicos y fundamentales en los que 
sustentan su petición, en .esc>ncia, que el demandante D. JGsé V. 
fué .requerido por el .entonces Akalde d<' A·spe, y dPmandado Sonc 
par.a :que contribuyese .a una suscnpción .del Frente Popular en 
fav.or de las mil~eias, .,:;•)n la Gtnticiad de 20:000 ·pesf'WS, 'Y .que, a 

pesar de su oposi{'ión, se viél .obligado, por la ,forma dura· y ame­
·n.a:za-:ioréi de la exigencia, .a ent·¡;egar .Kooo ,pesetas, tlnica -<"antidad. 
que tenía en ef•xto, y a librar ocho letras quE' des¡:ués se :convir­
·tiemn en 'las ·.Cuatro que. impugn::;, I"~ür las n:·stante:, ·1 2.000 a cargo 
de:] contable.de su fábrica, el otro-demandante, D. Lt>ón P., quien, 
:por idénticos procedimiBntos, fue también .obligado a a<:>ept-a-rlas 
•a la -orden .del rcquer.idü Banco, •que .Jas descontó, ·ingresando su 
:rmporte 'en !la cupnta corriente ..dP D. j0sé V., siendo igualmen:e 
·Íntimi<..ia<..io ·este pa-ra que entregase ios taior:tes .por i<>.s ca·AÜdades 
;ql1e .'Se expresan, si~.ndG ah0nados ·pGr ·'21· Banco. IEI cont·rato ifun­
·.damt~ntal que de -o.rdinario antec;ede a :la -creación .fle .\a !~etra de 
·ra•mbio y ,que ésta presnpone, aunque no ex:ista, sigue otro .pacto 

\·1) i.En' 1déntic~ sentido. S 3-V-1944 (núm. 23). 



618 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAl:. SUPREMO 

entre librador y librado o aceptante, por el que se> conviene en emi­
tir la .letra como instrumento de la ejecución dP aquél, y,_:una,vez 
así emitida, mediante otro pacto, el propiamente carnbiato'rio, .. que 
funda la obliga<:ión dimanante de éste en sus firmantes, es nego­
~iada :o descontada por tercera persona, adquiriendo la letra, a .par­
tir de este pacto y en cuanto a los ten.:eros, una sustantivjdad pro­
pia .. :on. sus carat:terísticas específicas de constituir un título emi­
nentemente formal ·Y _completo y un derecho de crédito abstr'a~to, 
mdependientemente del negocio Jurídico que dió lugar a su crea­
··ión, sin otra contraprestación que la que la obligacrón· del te'nedo1 
de .la misma a realizó-ir aquellos ::~ctos formales que exige el Código 
de Comercio (arts. 469 y 483) para conservar su crédito; y que ·pro.­
duce el efecto especial de obligar, con cárácter solidario, a toda per­
sona que interviene con su firma y no haya declarado su irrespon­
sabilidad (art. 467 del· Código de Comercio), pactos éstos y carac­
terísticas que hacen concebir la letra de cambio unas veces como 
negocio causal y otras abstracto, debiendo entenderse según la rer­
ter.ada jurisprudencia del Tribunal Supremo que tiene este último 
concepto en cuantO se refiere a los terceros y no al librador y li­
brado respecto a .Jos que tiene aqi.rel concepto de negocio causal ; 
y así lo presupone el artículo 4So dei referido Cuerpo legal al pre­
ceptuar que el aceptando no puede oponer otra excepción que la 
de la falsedad de la aceptación. E! anómalo proceder de los actores 
.al traer. al juicio como demandado al D. José Soria,· que no aparece 
.ligado con su !firma en las c.ambiales ni le une vínculo contractual 
que de éstas se derive, con el otro demandado, srn hacer una ex­
presa petición que exija algún pronunciamiento que a aquél se re­
fiera,. o que pueda afectar el pacto o negocio que a aquéllas dió lti7 
gar, impidiendo. así a este Tribunal-len obligada observancia dd 
principio de congruencia ·que impone el artÍCulo 359 de la ·Ley d~ 
Erjuiciamient<;> civil-que haga ninguno anulatorio :del ·contrato 
c::J.usal de las letra~ dichas, que es el que en la ·demanda SC' supone 
celebrado .con vicio de intimidación en el consentimiento;· y a)· pre­
render la, nulidad de las cambiales imptignadas· no, como se acaba 
.de _decir,; en cuanto-al contrato causal de ellas, al ··que fu'é ·extraño 
.ei-.Banco demandado, sino a· la relación· .:ambiaria· existente' entre 
los actores y a-quel al que asiste la acción cambiatoria ejecutívd 
cerno tenpdor de las letras, concreta la cuestión planteada objeto de 
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.esta resolución a la referente a si a los actores como librador y li­
brado aceptando de las repetidas cambiale~, les asiste, según adu­
.cen, la a<.ción para obtener la nulidad de las mismas, as! como de 
iós'taiones me<imnte ios que dispuso D. José V. de cantidades con 
<:llrgo a fa cuenta corriente que tenía en el Banco demandado, al 
amparo del artículo 2.•, que invocan, de la Ley especial. Dado el 
concepto de negocio abstracto en 'que son tenidas las letras de cam­
bio u·na vez emitidas y en cuanto a terceros por dimanar su causa 
de la propia relación cambiaría con independencia de la causal que 
determinó su emisión, otorgando a 'su tenor una acción cambiaría 
objetiva y teniendo el carácter de tercero, como tomador de las le­
tras el Banco Español de Crédito, que _las descontó, ingresando su 
importe en la cuenta corriente del librador, sin intervención directa 
ni indir~ta en bs pélctos élnt~rior~s a su -::r-:a-:ió!'. !'.! ~!! !05 -de 5!.! 
emisión, es de toda evidencia que tales letras constitutivas, en cuan-· 
to ~1 demandado dicho, de un mero título de crédito formal abstrac­
to y ejecutivo, no son anulables por vicios que afecten al contrato 
que las precedió, así como tampoco los talones a cargo de cuentas 
<'Orrientes, simples órdenes de pago, por aplicación de los precep­
toS de la Ley especial, ya que no reunen las características especí­
ficas de los negocios ~urídicos a que aquella Ley se Tefiere bajo ·la 
denominación de contratos, por lo que no asiste a los actores la 
acción de anulabilidad que establece la misma en su artículo 2.

0
; 

.doctrina ésta en la que se ha inspirado sin duda el .legislador cuan­
<!o ante su. contemplación del pasado ha excluído éstos como los 
a:legados por los actores de. la Ley .especial ; y sí, en cambio, .ha 
fijado .un cauce distinto para que puedan repararse las injusticias 
observadas en orden a los mismos en la Ley de 12 de diciembre de 
1942, en la que ..:oncede y regula determinadas acciones para obte­
ner de los Banws y establecimientos de crédito la reposición en 
<.:uentas corrientes de .]as cantidades extraídas y reclamaciones o ex­
cepciones para obtener ]a nülidad de letías u ütrüs docun1entos de 
crédito. 

¡ • 
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~ENJ;ENCL"' (.NÚi\1. 19) DE 28 BE M·ARZO BE- f.944.-Sucesion universal. 

I?e<iido en la súplica de la• demanda,. que siguiénclo~e t-1 ,ju~cio­

p·or los trámites marcadas en .Ja. Ley de 5 de novwmb::e de 1940 •. 
se dictase ~ntencia por la que ?e declarara la nuli_dad de: la esc;ritun 
pública otorgada en 19 de octubre de IC)J6, antP el Notario don 
•Eduardo López Palop por habe1se otorgado por parte de D. ·M o-. 
deslo L. en representación, por poder, de su padr.~ D. Modesto· L. 
con violencia e intimidación- gravísimas, ejercidé\ por milicianos que . 
formaban· el Comite roj~ de la Sociedad ((1\'larug{m, S. A.u. y la . 
nulidad de las notas, ins~ripciones y asientos hec·hos, por ''irtud _ 
de tal. escritura, en el Reg,istro·de la Propiedad, y vor ser nu.Jo y sin 
ningún valor ni efecto lo estiopulado, no es dudoso que al haber 
aCLuado· D. José L. en dicha escritura como apoderado de su -pa-. 
dre. D. Modesto L., los he¡:ederos de. éste suceden a su muerte (•n 
todv!"- s•Js derechos y obligaciones,. conforme .:~1 artí,n .. lu- (,6r del Cá:--
digo uvi1, y corno el Sr. D. Modesto L. podia ejercitar la. acción . 
de ¡¡uJ!dad de aquel contrato por. ser un0 de l'üs obligados en é! 

(art. ·I·.J02 de dicho Código), lo~ demandantes, que son herederos. 
dPI mismo, se encuentran asis~idcís de la. ai:cion que el demandado 
les· r:iega·y que al hacerlo, fundaáos en Id. Yiolencia e in.fimidación . 
de que fué víctima uno de los otorgantes del <ontrato; PS in<oncu­
~o •que <~ esta jurisdicción, creada por ~a Ley de 5 d~ noviembre de 
1(,40,, pertenece el. conocimiento del asu•\lo, en el que la- il.cción está 

bit-n pi;mteada en la forma en que se ha 11ec!10, sin que se- pretenda. 
oh>tener declaraciones que no están dentro 1.le lo mandado por la 
m..:n•::da· Ley. 

..... 
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URSICINO ALVAREZ Su·\REZ: Horizonte actu.al del De·recho T!J?nano. 
con un pról'ogo del Excmo. Sr. D. Felipe Clemente d'e D:eg_o. 
(M'ad'rid', Consejo Su~erior de lnvestigDcioncs Científicas, 1944,. 
pági.nas 497 .) 

El docto trabajo der catedrático de Madrid ana-liza Guatro· cues­
tiones: ¡.•) Problemas preliminares; 2.•) Concepto del üerecho ro­
mano v ámbito de su estudio; J.") Calificación del. Derecho romano 
como una ciencia histórica ; 4.•) IEI problema del método· y ;:•s 

fuentes. 
iE"ntre los problemDs. preliminares figuran : el fen6meno de la !':ll­

pervivencia del" Derecho romano, el interés del cultivo a<::tual del 
Derecho romano, síntesis total del problema y la crisis actual del 
Derecho -romano. 

La segunda sección desintegra el. enunciado «Derecho. romano~_-, 
da una formulación unitaria del concepto y del sistema del· Derech'' 
romano y esboza finéllmente ef ámbito teórico y práctico de esta d.s­
cip!ina. 

La tercera· parte ·traza con amplios conocimientos filosóficos un 
concepto preliminar -de lo -histórico, exponiendo las direc<?iones fu~­
damentalcs, soore todo la construcción de ·Rickert. El segundo ca-. 
pítuJ·o trata d'e To liistóricojurídico, y el tercero, de la Histori-:! y' 
Dogmática jurídica. 

Ea última 1parte del· libro contempla los conceptos de método. 
procedimient'o, instrumento y fuente; enfoca a continuación las di-. 
versificaciones determinadas por el fin que persiga el j::O __ nocimien-. 
ro : de -investigación,. exposición y aplicación ; y trae a capítulo.· 
últimamente, el método en la histor-ia científica del Derecho romano. 

e· 
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La obra que tenemos a la vista es completísima, no sólo en los 
tt!mas centrales del estudio, sino asimismo en las cuestiones acce­
sorias. 

RAFAEL RUiz Y RUiz: La compravenl<z de ·valores m.obiliario.s. (Ma­
drid, Reus, 1944, páginas 189.) 

1Este interesante y aleccionador trabajo analiza la generación del 
contrato de. compraventa de valores mobiliarios en todos sus deta­
·lles. En primer lugar, el· autor examina todos los problemas que 
i{Jileaan surgir del elemento personal, según. se trate de personas 
físicas (menor, menor emancipado, habilitado de edad, mujer casa­
da, etc.) o de persona jurídica, sea de entidades territoriales (como 
el Estado, la Provincia, el Municipio), sea de entidades institucio­
r;ales (~'>!ablecimientos públicos, de utilidad pública, etc.). A con­
tinuación, la monografía aquilata la intervención. en las operacio­
nes de la Junta Sindical en turno: de reparto. En.segundo lugar, 
e1 Sr. Ruiz y Ru'iz describe detalladamente la misma perfección de' 
contrél:to, haciendo un profundo estudio tanto de las operaciones al 
cOntado como de las a plazo, tan difíciles de estructurar jurídica-
merlte·sobre·é¡· terreno movedizo 'de la realidad económica. · 

T. JosÉ REMAÚJA. Y CADENA: Comentarios al Derecho Penal Espa­
ñol. Volumen Primero, adaptado a l~s rectilficaciones acordadas 
por Ley de 19 de julio de 1944, al ordenar una nue~ra edición del 
C\Xligo Penal Común. (Aldeco<!, Madrid, 1944, páginas 389.) 

tEste primer volumen abarca una introducción sistemática de 35 
páginas,. así· como 'los comentarios a la Parte General del Código 
punitivo. Las explicaciones son claras y concisas. Su finaLidad es 
jj)referentemente práctica, lo que explica y. justifica la ausencia dr~ 
citas. Esperamos que el últiino volumen de la proyectada obra, a l:t 
que _en nuestro propio interés deseanios una rápida gestación, con­
te'nga, precisaine'nte en holocausto a la m·enciona.da inspiración prác-
tica,· ·un índice alfabético de materi:; · - · 

r, • 
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RoBERT GoLDSCHli:IIDT: La sentencia 'declara~iva (artículo publicado 
en la uRevista de Derecho Procesaln. Año 1, número 4.0

, 4·o tri­
. mestre de 1943, Buenos Aires.) 

En 1934, el profesor Borchard· publicó la primera edición de su 
·libro uDeClaratory judgmentsn, de-dicado a la memoria. del profe­
sor Hohfeld, perteneciente a la escuela analítica norteamericana. La 
segunda--e-dición, que el presente artículo comenta y toma 'comu 
base para algunos desarrollos ulteriores, representa, en realidad, u',l 
libro nuevo, no sólo por la razón de que el autor lha agregado 400 pá­
ginas al texto de la edición anterior, sino también por la revisión 
completa de ésta. La obra, que contiene r .152 páginas, constituyt~ 
hoy el libro más extenso sobre la acción y la ,sentencia declarativas, 
no -.!.]0 ~n ]o<;, n:lÍc;;:.PC:: ;:Jncrf.nc;;;:~;A~AC cinA to:Jmh;6_..., I'"J....., ....,.1 ,_.. ..... ...J..-.. ~-'-~- 1-.s4:) "-=- __ L.;.& _____ _,,_ -~- 0 -~-"t:.'J-'--'- ..... , .._ .... ...,. ... ._ ....... J • ._..._ ... '-'&.&,_, .. -'J..IU.L.lUV 'L..L.LL\....I.'J. 

El trabajo de Robert Goldschmidt aborda los siguientes temas: 
!>g1slación norteamericana; la admisibilidad de la a~ción dt"clara­
tiva en materia civil y comercial en el Derecho argentino ; el con­
cepto de la contíOversia efectiva en el Derecho norteamericano ; fa 
sentencia declarativa de prescripción en el Derecho uruguayo; el 
hecho susceptible de protección jurídica de la acción declarativa; el 
interés de tutela jurídica; acción de condena y acción declarativa ; 
el alcance de la acción declarativa en el. Derecho norteamericano , 
la -petición d~ la demanda en la acción déclarativa; la acción decla­
tiva negativa ; acción declarativa y acción constitutiva ; la acción 
declarativa como medio •para conservar la paz ; la acción declarativa 
como medio para defender la libertad individual en el Derecho nor­
teamericano. 

PRH.'TO CASTRO : Los hechos en casación. (Reus, Madrid, 1941, 
páginas zs.) 

JEI ilustre ¡procesalista de la Universidad de Zaragoza acaba de 
publicar una interesantísima conferencia sobre uLos hechos en casa­
ciónn. 1El trabajo abarca siete epígrafes: 1.0 Estado actual de la doc­
trina sobre la casación. 2.

0 Problemas de la casación atendiendo al 
-Derecho español. 3.0 Aplicación indebida de normas. El hecho y el 
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derecho. El control del heoho en su existencia y en su esencia. 
4. 0 El c0ntrol .de ~10s 'erFeres lógicos ·probat0r~os (númew ·7 ;"·.dd ar­
t-ícu)o .I .692 :de rla .Ley .de ·IE·ujtiiciam'iento ·civ.n). ·s.o V.igilancia de 
las pruebas de apreciación libre (ar-tículos 60g, 632 •y 659 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil). 6. 0 lE! control del mecanismo de la deduc­
ción indiciaria (¡prcsunci<Dneslj; 7.0 El ,nexo de causalidad. 

El trabajo del Sr. Prieto es una valiosa aportación ·a .la proi:lk­
mática de la casación y .un botón de prueba.del segundo tomo d,er 
.Derecho .Procesal !Civil de este eg.regio autor,. que de~pierta. en .t<*lüs 
el desee de su rápida publicación. 
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